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providencias para que en todos los puntos 
de su Departamento, se preste el juramen
to debido á las leyes constitucionales. 

X V n. Los reverendos obispos otorgarán 
el mencionado. juramento ante el dean ó 

dignidad que siga por su órden, á presen
cia de sus venerables cabildos: los gober
nadores de las mitras ante el eclesiástico 
más digno, y los obispos que s.e hallen fue
ra del lugar donde residan sus cabildos, 
ante el eclesiástico de mayor dignidad del 
punto donde se encontraren actualmente, 
entendiéndose todo por comision especial 
del gobiel'llo. 

XVIII. Los cabil(los eclesiásticos, curas 
párrocos y prelados de las comunidades y 
corporaciones religiosas, otorgarán el ju
ramento ante los reverendos obispos ó go
bernadores de las mitras, ó ante el ecle· 
siástico de may,)r dignidad del lugar de su 
residencia, yen seguida procederán á reci
birlo de sus súbditos ó su!lordinados. En 
los lugares en donde no haya más eclesiás
tico que el párroco, otorgará el juramento 
ante el presidente del ayuntamiento. 

XIX. El gobernador del Distrito dis
pon~rá .10 conveniente para que en todos 
los })ueblos del mi.smo se llubliquen las le
yes; constituqionales y se les preste el de
bido juramento. 

. XX. Lo propio harán laR jefes políticos 
de los Territorios, prestando éstós el jura
mento ante la diputacion territorial, don
de la hubiere, y ante el ayuntamiento don
de no existiere diputacion; yen seguida lo 
recibirá á. dichas corporaciones, as! como 
á los jefes de las oficinas, quienes á con
tinuacion recibirán eIcle sus subalternos. 

XXI. Los gobernadoms y jefe); políti
cos recogerán las actas del juramento que 
otorgaren ellos· mismos y las de mas auto
ridades) corporaciones y personas 'lue de
ben prestarlo, y ).as remitirán al gobierno 
por la Secretaria de Relaciones. Los co
mandantes generales: y principales recoge
rán igualmente las pertenecientes á su ra
mo, y las dirijinín por la Secretaria de la 
Guerra. 

XXII. Para evitar los inconvenientes 
y males de trascendencia que podrán se
guirse de la libertad de reimprimir las le
yes constitucionales, si sucecliere el caso 
de que ~e alterase su texto, se prohibe su 
reimpresion sin permi~ del congreso na
ciona.l ó del supremo gobiel'llo. 

NUMERO Hl06. 

l?-: ... ~-·e-m-b-re-2-!)-d;1-~3G.-L~;;s-;,~;tLl!t~t.o~~l;;j 
En el nombre de Dios Todopoderoso, 

trino y uno, por quien los hombres están 
destinados á formar sociedades y se con
servan las que forman; los representantes 
de la nacion mexicana, delegados por ella 
para constituirla del modo que entiendan 
8er más conducente á su felicidad, reuni
dos al efecto en congreso general, han ve
nido en decretar y decretan las siguientes 

LEYES CONSTITUCIONALES. 

PRIMERA. 

Derec1ws y obligaciones de los mexicanos 
y habitantes de la Repllblica. 

Art. 1. Son mexicanos: 
1.. Lo~ nacidos en el territorio de la Re: . 

pública, de padre mexicano por nacimien
to ó por naturalizacion .. 

n. Los nacido!> en pais extranjero de . 
padre mexicano por nacimicn~o, si al en
trar en el derecho de disponer de sí, estu
vieren ya radicados en la República ó avío, 
saren que resuelven hacerlo, y lo verifica··
rendentl'o del año despues de haber dado 
el aviso. 

lII. Los nacidos en territorio extranje'f, 
rO de padre mexicano por natul'alizacion,. 
que no haya perdido esta cualiclad, si prac
tican lo prevenido en el párrafo anterior.: 

IY. Los nacidos en el territorio de la, 
República de padre extranjero, que hayan~ 
permanecido en él hasta la época de disp<h 
ner de sí, y dado al entrar en ella el refe: 
rido aviso. 
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V. Los no nacidos en él, que estaban I IV. No poderse catear sus casas y sus pa
fijados en la República cuando ésta decla- peles, si no es en los casos y con los raqui
ró su independencia, juraron la acta de ella sitos literalmente prevenidos en las lt?yes. 
y han continuado residiendo aquí. V. No poder ser juzgado ni sentenciado 

. VI. Los nacidos en territorio extranje- por comision ni por otr9s tribunales que 
ro, que introducidos legalmente despues los establecidos en virtud de la Constitu
de la independencia, hayan obtenido carta cion, ni segun otras leyes que las dictadas 
de naturalizacion, con los requisitos que con anterioridad al hecho que se juzga. 
prescriben las leyes. VI. No podérsele impedir la traslacion 

2. Son derec has del mexiClmo: de su persona y bienes á otro pais, cuando 
1. No poder ser preso sino por manda- le convenga, con tal de que no deje dese n

miento de juez compet.ente dado por escri- bierta en la República responsabilidad de 
to y firmado, ni aprehendido sino por dis- ningun género, y satisfaga, por la extrac
posicion de las autoridades á quienes cor- I cion de los segundos, la cuota que esta
responda segun ley. Exceptúaílo el caso do blezcan las leyes. 
delito infm !Janti, en el que cualquiera pue7 VII. Poder imprimir y circular, sin ne
de ser aprehendido, y cualquiera puede cesidadde prévia censura, sus ideas poli
aprehenderle, presentándole desde luego á·· .ticas. Por los abusos de este derecho, se 
sujuez ó á qtra autoridad pública. castigará cualquiera que sea culpable en 

II. No poder ser detenido más de tres ellos, y así en esto como en todo lo demas, 
dias por autoridad llinguna política, sin quedan estos abusos en la clase de delitos 
ser enttegado al fin de ellos, con los datos comunes; pero con respecto á las penas, 
para su detencion, á la autoridad judicial, los jueces no podrán excederse de las que 
ni por ést¡t más de diez dias, sin proveer' imponen las leyes de imprenta, mientras 
el auto motivado de prision. Ambas auto- tanto no 813 dil:ten otras en esta materia. 
ridades serán responsables del abuso ¡¡ue 3. Son obligaciones. del mexicano: . 
hagan de los referidos términos. I. Profesar la religion de su patria, ob-

111. No poder ser privado de su propie· servar la Constitucion y las leyes, obede
dad, ni del libre uso y aprovechamiento cer las autoridades. 
de ella en todo ni cn parte. Cuando algun 11. Cooperar á los gastos del Estado con 
objeto de general y pública utilicl~ exija las contribuciones que establezcan las le
lo contrario, podrá, verificarse la pt'ivacion, ye~ le comprendan, 
si la tal. circup.stancia fuere calificada por. Q!V Defebder la patria y cooper~r al 

I 

el president.e y sus cuatro ministros euJa: sosten y restablecimiento del órden p1ibli~ 
capital, por el gobierno y junta departa- ca, cuando la lQy y las autoridades á. su 
mental en los Departamentos; y el dueiío, nombre le llamen. 
sea corporacion eclesiástica ó secular, sea 4. Los mexicanos ¡,ª,zarán de todos.los 
individuo particular, préviamente iadem- otros derechos civi1e~ y tendrán todas las 
nizado á tasacion de dos peritos, nombra- demas obligaciones del mismo órden que 
dq el uno de ellos por él, y scgun las leyes establezcan las leyes. 
el tercero en discordia, caSo de haberla. 5. La cualidad de mexicano se pierde: 

.La calificacion dicha podrá ser reclama. l. Por ausentarse del territorio mexica-
da por el interesado ante la Suprema 'Cor- : no más de: dos años, sin ocurrir durante 
te de Justicia en la capital, y en los De-· ellos por el pasaporte del gobierno. 
partamentos ante el superior tribunal res- II. Por permanecer en país extranjero 
pecÜvo. más de dos años despues de fenecido el 

El reclamo suspenderá la ejecucion has- término de la licencia, sin haber ocurrido 
ta el fallo. por la próroga. 
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111. Por alistarse en bamleras extran
jeras. 

IV. Por aceptar empleos de otro gobierno. 
V. Por aoeptar condecoraciones de otro 

gobierno ein permiso del mexicano. 
VI. Por los crimenes de alta traicion 

contra la independencia de la patria, de 
conspirar contra la vida del supremo ma-· 
gistrado de la nacion, de incendiario, en
venenador, asesino, alevoso y cualesquiera 
otros delitos en que impongan las leyes es
ta pena. 

6. El que pierda la cualidad de mexi
C&ll0, puede obtener rehabilitacion del con
greso, en los casos y con los requisitos que 
establezcan las leyes. 

7. Son ciudadanos de la República me
xicana: 

l. Todos los comprendidos en los cinco 
primeros párra.fos del arto 1 º, que tengan 
una renta. anual lo ménos de cien pesos, 
procedentes da capital fijo ó tm>viliario, Ó· 

de induiltlia ó trabaj() personal honesto y 
útil á la sociedad. 

lI. Los que hayan obtenido carta espe
cial de ciudadanía del congreso general, 

~
lOS requisitos que establezca la ley. 

, . 8. Son derechos del ciudadano mexica
n , á más de los detallados en el arto zq é 
indicados en el 4?; 

1. Votar para todos los cargos de elec
cion popular directa. . 

II. Poder ser votado para los mismos, 
siempre que en su persona concurran las 
cualidades que las leyes exijan en cada 
caso. 

9. Son obligaciones particulares del ciu
dadano mexicano: 

l. Ascribirse en el· padron de su muni
cipalidad. 

n. Concurrir á las elecciones populares, 
siempre que no se lo impida causa fisica 
ó moral. 

III. Desempeñar los cargos concejiles y 
populares para que fuese nomb¡:ado, si no 
es que tenga excepcion legal 6 impedimen
to suficiente, calificado por la autoridad á. 

quien corresponda segun la ley. 

10. Los derechos particulares del ciu-
dadano se suspenden: 

1. Durante la minoridad. f 

n. Por el estado de sil'vi~nte domést.ico. ) 
nI. Por causa criminal, desde la fecha 

~el mandamiento de prision, hasta el pro
nunciamiento de la sentencia absolutoria. 
Si ésta lo fuere en la totalidad, se conside
rara al interesado en el goce de los dere
chos,como si no hubiese habido tal man
damiento de prision; de ·suerte que no por 
ella le paren ninguna clase de perjuicio. 

IV. Por no saber leer ni escribir desde 
~l año de 846 en adelante. 

11. Los derechos de ciudadano, se pier
den totalmente: 

l. En los casos en que se pierde la cua
lidad de mexicano. 

II. Por sentencia judicial que imponga 
pena infamante. 

III; Por quiebra fraudulenta calificada. 
IV. Por ser deudor calificado. en la ad

ministraciony manejo de cualquiera de los 
fondos públicos. 

V. Por ser vago, mal entretenido, O no 
tener industria ó modo honesto de vivir. v 

VI. Por imposiblitarse para el desempe~ 
ño de las obligaciones de ciudadano por la 
pmfesion del estado religioso. 

12. Los extranjeros introducidos legal
mente en la República, gozan de todos los 
derechos naturales, y ademas, los que se 
estipulen en los tratados, para los súbditos 
de sus respectivas naciones; y están obli
gados á respetar la religion, y sujetarse á 

las leyes del país en los casos que puedan 
corresponderles. 

13. El extranjero no puede adquirir en 
la Repliblica propiedad raiz, si no se ha 
,naturalizado en ella, casare con mexicana 
y se arreglare á 10 demas que prescriba la 
ley relativa á. estas adquisiciones. Tam
poco podrá trasladar á otro pafs su propie
.dad moviliaria, sino con los requisitos y 
pagando la cuota que establezcan las leyes. 
I Las adquisiciones de colonizadores se 
sujetarán á las regl.as espeáales de c)loni
zaClOn. 
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14. La vecindad se ~ana por residencia 
continuad'a de do.s alíos en cualquiera po
blacion, manifestando durante ,ellos á la 
Ilo,lttol'idad, municipal la re9014~ion de fijar
Ile. y esta1.Jle~ndPp,asa, trato ó iudustria 
prove~hosa. 

15. La vecindad se pierde por trasla
d~se á otro punt9, levantando la casa, tra
to 6 giro, Y' fij¡i,n(k¡sea,Uá con él. 

SEGliNDJ .. , 

, Organizacíon de un supremo poder 
conserl'ador. 

Art. 1. Híj.brá un supremo poder couser
vador que se depositar~t eu c~~'lco illdivi-
9,UOS, de los que se renovará UllO cada dos 
ailOs, sa1iendo en la p,rimera, segunda, ter
cera y cuarta vez, el que designare la suer
~e, sin entrq,r e,u ~t sorteo el q ne 6 los que 
hayan sido 110DlPraslps para reem~lazar. 
D(j la quinta ve.z)~)l; adelante saJdrá ~l más 
antiguo. . 
.2. El sorteo de que habla el artículo an

t~¡iOl', se hará por yl sena(~o el d¡a lq de 
4gpsto inmediato aI;ltGJ:io,rá la renovacion; 
y si estuviere en receso, lo verificatá. eloon
a~jQ de gobierno . 
. ', ,?, Tn,ntQ' las elecciones b¡enaleso:l:dilla
,¡aSCOIllO las extraordinarias ulteriores, S~ 
~nin de la :P:l~~era ~~guilW~~: ~ . 

1. Cada una de las juntas depn.rt~lllen- . 
tales e1ejirá elnúIllcro de inc1ividuo~ que 
,de,}Jen uombl'p.rse f\oq¡.¡~lla. vez;, . . 

.lI. E¡¡tas eleccioll.~s.; se, harán~iemprc 
jlor' todas. las jun,tal;l ep.t¡l rpiSlll() d~ las 
,<lrflinarias bieJ;ullcs, en 1 q .de .o<1tuhre del 
a1lO inmediato anterior á la rcnova.cioll; las 
extraordinarias, para la,primpl'a el~eion . 
total. do los cinco y pap!.: 'reePlplazar p.or 
. vacante, en el -día que les pre:fij¡¡.re el su- . 

, , 

premo poder Ejecutivo . 
. ~ pI. La eleccioll :~xtraordinal'iap0r,va
qa~* 13010 tellCll'á·lugllr -cuando ésta acaez
ca ;más de p meSeS áutes de la renoY~lciop.' 
,¡¡~rió,dica; en Ql C,\80 controrí() s~ diferirá; 

para e1.1" de Octubre en que se llenarán 
los huecos. 

IV. V el'ificadal¡¡.e1eccion á plur¡¡.l~ad 

absoluta de votos, remitiránJas j~uta~ en 
pliego cerrado y certificado, p01.' el COl!reo 

~ inmediato siguient~, ~~,acta de elecci¿n á 

la. secretaría de la ,C'ámara ele diputados. 
y. La olllision de la cleccion el dia pre

fijado y la de envío de la acta de ella. que 
pr€scri~ .el párrafo anterior, será caso de 
respor.sabilidad para las juntas departa
mentales, segnn lo que prevenga la ley de 
la materia. 

VI. El dia 15. de Noviembre inmeq~ato 
q.ntel'iol" á la. l'enovacíon bienal ordin~l'ia, 

y,á 19s cuarenta días de cua.lquiera elec~ 
cion e~tl'aQrdinal'Ía, abril'::\ ros pliegos la 
cárua;ra de diputados, y acto continuo for
lll(l.l'á lista de los que han sido nombrados, 
y "iu salir ele ella elejirá, á pluralida.d ab
soluta ·de votos, una tel'l1:1. de individuos 
ppr cada hueco. 

VIl. Al día siguiente al de la eleGc~ 
d~ la ~~rna 6 terna~, las pasará, la. cámara 
de diputados á la ele senadores con todo el 
expediente de ele' ,ciolles, y ést.a, en el mis~ 
roo dia, elejirá uu indivitluo de ca.dl\ terna, 
publicará la eleccio!9 y la participará al 
supremo poder Ejecutivo pn.ra que avise 
de su nombramiento al electo ó electos á. 

.fin dequ.e.so mesenten ti. ejercer . 
. 4. El individuo que acaba puedy ,ser 

reelegido; pero en tal ca,~o, podl:á.. Ó, nó acep
~ar el encargo. 

5. Se elegirán tres suplentes residentes 
en la capital, que tengan las. misma'l eir
pllDstaucia,s que "exige esta ley para los pro
pietarios, y d,\}lmi;;mo modo que óstos;re
nováudose en sutotaliJad caela decciou 
bi'Üllal ordinaria. 

6. Icor el órden que sean elegidos entra
rán á ocupul' el lugar de los propietarios 
que falLm; y mientras estén fnn~ioI).aDdo, 
di:,;frutarán del rui::;illo sueldo yde las ~is
lilas prerogativasquedichos prol)jetarios. 

7. Solo suplirán las faltas temporales ó 

mientras Se hace la eleccion 1101' alguna 
vacante. 

30 
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8; Lit eleccÍon para este cargo, sed pre- sancion, cuando sean contrarios ¡1 articulo 
ferente á cualquiera otra que no sea ;para expreso de la Constitucion, y le 'exijan di-_ 
la -Pt~idencia de la República, y el cargo cha declaracion, 6 el supremo poder Ejec 

no podrá serremihCíado ántcs ni despnes : cutivo ó la alta Corte de Justicia, ó parte 
de 'láposesion, sino por imposibilidatHísi- de los miembros del podedegislativo, ert 
caj calificada por el 'Congreso general. : representacion que firmen diez'y ocho por 

9. Los individuos del supremo poder con- 'lo ménos. 
servau.or, pl'estantn juramenta-ante el Cbll~ n. Declarar, exitado por el poder legis.' 
greso general, reunidas las dos cámaras, lati\-o 6 porla Suprema Corté de Just.icia,' 
bajo la fórmula siguiente: "¿Jut'ais gtutr.. la nulidad de los actos del poder Ejecuti
dar y hacer guardar la Constitucion de la vo, cuando sean contrarios á la Constitu
República sosteniendo el equilibrio cons- CiOll Ó á las leyes, haciendo esta declara
titucional entre Jos porleres sociales, man- cion dentro de cuatro meses contados desde 
teniendo ó refJtableciLndo el 6rdell consti- que se comuniquen esos actos á las autori
hlciona:l en los casos en que fuere turbado, dades respectivas. 
valiéndose para ello del porlRr y medios IJI. Declarar en el mismo término la 
que la Constitueion pone en vuestras ma- llulidad de los actos de la Suprema Corte 
noS?ll Desplles de 11. respuesta afirmatint. de Justicia, excitado por alguno de los 
del otorgante,' añadirá 'el secretario la: fór- otros dos podéres, y solo en el caSo de usIir~ 
mula o~din~ria: "Si así lo hicierei~ Dios os pacion dé facultades. 
lo'premie; y si n6, os lo demande." Cuan- Si la declaracic'1 fuere afirmativa, se 
do el congreso no estuviere reunidó,pt<itltán mandarán los datos al tribunal respectivo 
jttriu· Buplétol'iamente en el s~n(/de'sti COl'- paÍ-aqu()siri neoesidad' dé otro requisito, 
poraCion;' pero repetirán el juramentó iue- prócedaá la formacion de causa, :y al falÍo 
go que se abran las sesiones delcuerpÓ' que hubiere lugar. 
legislativo. IV. Declarar por excitaeion el"l congre-

10. Cada miembro de dicho supremo. sogeiieral, la incal;acidad físict ó'moral 
poder, di8frutará anualinente, durante su; delpresiderite de la Rep'Ó.bliea, cuando le 
cargo,Seis'mil pesos de sueldo: su tra.ta-' sobrevenga. 
miento' será el de excelencia. V. SUBpend~r á la alta Corte de Justi-

ll. Para ser miembro delsllpréníti pO'-: Ciajexcitado por alguno de los otros dos 
der consen>ador, se:requiere: :"poderes impretnos, ~uando desconozca al-

I. Ser mexicano por nacimiento y estar guno de e11os,6 tr~te detrastornal' el ór
en actual ejercicio de los derechos de' cia- den pñblico; . 
dadano. ytSuspender hastapol' dos meses (a lo 

n. 'I'ener'el dia de la eleccron cnaren- más) las sesiones dél congreso genelill,6 
taaños"cumplitlos, de edad, j ún .?ápital 'resolver se lJkme áell~sa;los suplentes, 
(físi-co ó moral) que le produzca. por lo mó-' pÚl' igualtérht~nocua.ndo,.con'venga al bieÍl 
nos tres mil pesos de renta anuaI. ptiblico,Y:lo bxcite para ello el supl"emo 

III. Haber desempeñado alguno de los ¡ pÓderejecutivo.:' ' ' 
cargos sigu~entes: presidente ó vicepresi-; '·'vn.' Restabl~cer constitucionalmente á 

delite- de la República, senador; diputado,' cual'qttiettt Ue üichb8 tres poderes, 6á loa 
secretario del despacho, magistrado de la· tres, étiá:ndoñayan sido'disueltos revoTu-
Supréma Cmte de Justicia. cionariamen~e. ' . 

12. Las atribueiOlies de este supremo. '" 'VIII. neclarar excitado p'or el poder le-
I ' , 

podt>r, son hts siguientes: " ,gislativo, prévia iriiciativa de alguno de 
I. Declarar la nulidad de una ley'ó de- ,ltlsotroá dos poderes, cuál es la vol un

creta, dent!'Q de dos meses despues de sufad de la. hacion, en cualquierá caso ex-
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t.taordinario en qne sea convenientc cono- licitar del gobierno ninguna clullc dc gra-
cer1a. .. cia 1)ara si, ni para otro. 

IX. D~clarar, excitado por la mayoría Tampoco pueden ser electos diputados 
.de las juntas departa¡:nentales, cuándo cs- en el tiempo que señala el artículo 42 de 
,tá, el presidente de la República, en el ca- la ley de 30 de Noviembre último.· 
.~ó de renovar todo el ministerio por bien 17. Este supremo poder no es respon-
,de la nacion. sable de sus operaciones más que á Dios 

X. Dar Ó negar la sancion.á las refor- y á la opinion pública, y sus individuos en 
mas de constitucion que acon1are el congre- ningun caso podrán ser juzgados ni l'ccon-
so, prévias las iniciativas, y en el modo y vellidos por sus opiniones. : .. 
forma que estaLlece la ley constitucional 18. Si al"uno de ellos cometiere alO'un . . o o 

respectiva. delito, la acusacion se hará ante el con-
XI. Calificar las elecciones de los scna- I greso general, reunidas las dos cámaras, 

~ores. el cual, á pluralidad absoluta de votos, ca
; XII. Nombra,r el dia le de cada año, lificarú. si ha lugar á la formacion de cau
diez y ocho letrados entre los que no ejer- I Da, y habiéndolo, seguirá ésta y la fenecerá 
.ceJl.jurisdiccion ninguna,para juzgar á los la Suprema Corte ele Justicia, ante)a que 
ministros de la alta Corte de Justicia y de se seguirán tambien las causas civiles en 
la. marcial,. ene] caso y prévios los l'equi- quc sean demandados. 
sitos constitucionales para esas causas. 19. Este supremo poder residir¡i. ordi-

13. Para cualquier resolucion ele este llfll'iamcnte en la capital; pero en el caso 
.supremo poder, se requiere inuispen:cable- de ¡¡ue la seguriuad púLlic!>¡ ó la suya exi
mente la absoluta conformidad de treti de ja su tra.slacioll á otro punto cualquiera ue 
'&\13 mieml)l~06 .por lo ménos. la liept'tlJlica, podrá ftCúrdarla y verificarla 

14. Toda declaracion que haga el í::U- por ticmpo limitado. 
premo' poder conservador, toda resolncion 20. El día 10 de cada bienio elegirá; el 
·que tome, uo siendo de las especincadn,,'3 ~uprem() poder conservador entre sus in
en el artículo 12, y aunqqe sea de ellas, si di\'idLlos, un presidente y un secretario, 
la toma por. sí y sin la excitacioll que pudiendo reelegir á los qtle acabau. 
respectivamente se exige para cada Ulla 21. Se dirigirj,n al secretario tedas las 
en dicho artículo, es nula y de nillgun comunicúciones de los otros poderes. 
valor. ;':·2. Todas las disensiones i votacioncs 

15. Toda dcclaracion y disposicit)~ (10 el", este cuerpo serán secretas, haciéndose 
dicho supremo .poder conservador, aada las segun<las por medio de bolas negras y 
con arreglo á. l¡¡,s disposiciones precedcn- blancas. 
tes, y citando la, respectiva, debe ser obe- 23. Aunque se le destiuarú,ún salon 
decida al momento y sin réplica por todas correspondiente en el palacio nacional, no 
las personas á quien se dirijlt y correspon- tendrá dias ni horas, ni lugar preciso para 
da la ejecucion. sus se:úone8, y el presidente las emplaza-

La formal desobediencia se tendrá por l'á cuando convenga, por medio de esque-
crimen de alta traiciono las citatoria!3 á sus compai\eros, en que 

16. Los miembros de este supremo po- especificará las dichas circunstancias. 
der, durante el tiempo desl,l cargo, y den-
tro de los dos años inmed,iatos siguientes, 
no pueden ser elegidos Valq la presidencia 
del!!. ,B.cl>1iblic¡J" ni obtener empleo que 

, ,no les toqucpol' l'igoroDa escala, ni ·8e1' 
f nombrados para ninguna. ~?mi&ion, ni so-
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TERCERA. 

Del poder legislativo, dé sus miembros y 
de cuanto dice relacíon 

á la/ormacíon de las leyes. 

Art. 1. El ejercicio del poder legislati
VQl ,sedeposih en el congreso general de' 
la nacíon, el cual se compondrá de dos cá
maras. 

Cámara de diputados. 

2. La base para la elecceion de diputa
dos es la pob1fl.cion. Se elegirá un diputa
do por cfl.da ciento cincuenta mil habitan
tes, y por cada fraccion de ochenta mil. Los 
Depattamentos que no tengan este núme
ro, elegirán, sin embargo, un diputado. Se 
elegirá un número lle suplentes igual al 
de propietarios. 

3. Esta cámara se renovará por mitad 
~dados ,años: el nónfero total de Depar
tamentos se dividirá en dos secciones pro
porcionalmente iguales en poblacion: el 
primer bienio nombrará sus diputados una 
seccion, y el sig\liente la otra, y así alter
nativamente. 

4. Las elecciones de diputados se harán 
en losJDepartamentos el primer domingo 
de Octubre del año anterior á la l'enova
don, y los nuevos electos comenzarán ti' 

funcionaren Enero del f'iguiente año. 
Una ley particular establecerú, los dias, 

En todo caso de falta perpetua dcIpro
pietario se llamará al suplente. 

6. Para ser diputado se }'equiere: . 
1. Ser tnexicano pOI'nacimiento 6 natu

ral de cualquiera parte de la Améi"Íca que 
en 1810 dependia de la España, y sea in
dependiente, si se hallaba en la Repabliea 
al tiempo de su emancipacion. 

n.Ser ciudadano mexicano en actual 
ejercicio de sus derechos, natural 6 vecino 
del Departamento que lo elije. 

IlI. Tener treinta años cumplidos de 
edad el día de la elecoio11. 

IV. Tener un capital (físico ó moral) 
que le prochizca al individuo, lo ménos mil 
quinientos pesos anuales. 

7. No pueden ser electos diputados: 'el 
presidente de la República y los miembros 
elel supremo poder conservador, mientras 
10 sean, y un año despues; los individuos 
de la Suprema Corte de Justicia y de la 
marcial; los secretal'ios del despacho yon
ciales de su Secl'etaría; lo:,; empleados ge
ncrales de Hacienda; los gobernadores de 
los Departamentos, mientras lo sean, y 
seis meses despnes; los M. RR. arzobispos 
y obiopos, gobernad()res ele mitras, provi
sores y vicarios generales, los jueces, comi
sarios y comandantes generales por los De
partfl.mentos tí que se extienda su jurisdic-
cion, enc¡Í1'go 6 ministerio. 

Cámara de .senadf)res. 

modo y forma de estas elecciones, el mi- 8. Esta se compondnt de veinticuatro 
mero y las cualidades de los electores. senado~:es nombrados en la manera que 8i-

5. Las elecciones de los diputados sel',in gue: 
calificadas por el senado, reduciendo csta' En oada caso de eleccion; la'c,imara de 
cámara sU·éalificaCion á si en el iIidividuo diputados, el gobierno en junta de.mhiÍs
-concurren las cualidades que exige esta tros y la Suprema Corte de Justicia elegi
ley, y si en las juntas electorales hubo nu-, rán caela uno á pI uralidad absoluta de va
lidad que vicie esencialmente la eleccion. toí! un número de individuos igual al que 

En caso de nulidad en el cuerpo electo- debe ser de nuevos senauores. 
mI, se mandará subsanar el defecto; en el Las tres listas que resultarán, seránau
de nulidad de los electos, se repetirá. la: torizadas por los IespectivoB secretarios, y 
eleccion, y en el d~ nulidad en el propie-! :remitidasá laR juntas departamentales. 
tario y no en el suplente, vendrá éste por, : "'Caela Una de estas elegirá precisamente 
aquel. ; de los compl'e~didós en las listas, el nú· 
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mero que se debe nombrar de senadores" 
y remitirá la lista especificativa de ~u elec
oion al supremo poder consérvador. 
, Este las examinará) calificará las elec
ciones, ciñéndose á lo que prescribe el ar
ticulo 5º, y declarará senadores á los que 
hayan reunido la mayoría de votos de las 
juntas, por el órden de esa mayoría, y de
cidiendo la suerte entre los números igua
les. 

9. El senado se renovará por terceras 
partes cada dos años, sa1iendQ al fin del' 
pllÍmer bienio; los ocho últimos de la lista, 
al fin del segundo los ocho de en medio, y 
desde fin del tercero en auelante, los ocho 
más antiguos. 

10. Las elecciones que deben verifica!' 
la cámara de diputados, el gobierno y la 
, Suprema Corte de Justicia, con arreglo al 
art, 8", se harán precisamente en 3 de Ju
nio del año próximo anterior á la rellova
'cian parciaL En 15 del inmediato Agosto 
verificarán la suya las juntas departamen
tales; y la calificacion y declaracion del 
supremo poder conservador, se verificarán_ 
en l~ de Octubre del mismo año, é inme
diatamente participará el ejecutivo el nOm
bramiento á los electos. 

11. La vaCl1nte de un senador se reem
plazará por eleccion hecha en el método 
que prescrilJe el arto 8"; el electo entrará 

-:1. ocupar él lugar vaco, y durard. el tiempo 
que debia durar el que faltó. 

12. Para ser senador se requiere: 
I. Ser ciudadano en actual' ej~rcicio de 

sus derechos. 
n. Ser mexicano por nacimiento. 
lIt Tener de edad, el dia de la eleccion, 

treinta y cinco años cumplidos. 
IV. Tener un capital (físico ó mo'ral), 

, que produzca al individuo lo ménos dos 
-hlil quinientos pesos anuales. 

la. No pueden ser senadores el presÍ
-dente de la República, mientras lo sea, y I 
'\\l1-añodespues loo, mi~mbrosdel supremo 
J~éÍ' oonsevvador; los (le la.SupremaCor-, 
te de-Jnstícia y de la'marcial; los secreta
Jm;del'de'Spacho y ofioialesae sussecre-

tarfBiS; 1'ds'€'IDpleados generales de Hacien
da, ni los gobernadores de los Departa
mentos) mientras lo seany seis meses des
pnes. 

De las sésiones. 

14. Las sesiones del congreso general 
se abrirán en 19 de EncTo y en }9. de Julio 
de 'oada año; ,Las del primer período se 
podrán cerrar en 31 de Marzo, y las delse
gundo durartín hasta que se concluyan 
los asuntos á_ que exclusivollíente se ,dedi
can. El objeto exclusivo de dicho segundo 
período de ~8iones, sefá el eXámenyapro
hacían del presupuesto ' dé! áflo siguiente, 
y de la cuenta dell\'linisteriodé Hacienda 
respectivo; al, año' penúltimo. 

15. Las sesiones seran diarias, excep' 
tUándose solo.loB dias de solemnidad ecle
siástica' y los de civil que señalare una ley 
secunual'ia. 

16. Ell'eglamento del congreso especi
ficará la hora á-que deben comenzar Cl\da. 
dia las sesiones, el tiempo que-debe durar 
cada una, qómo, y 'hasta porculinto' tiem
po podl'á suspender las suyas cada ~ámª,
ra, y todos los damas requisitospr,epara
torios de cada sesion ordinaria ó extraordi
naria, y de las .discusiones y votacioaes. 

17. Para la votacion de cualquiera l€y 
ó decreto, debeTáestar pl'el:1ente más de la 
mitad del número total de individuos que 
componen la cámara,iy toda votacion se 
hará pOl' lamay{)ría'de sufí<agios de los 
que estuvieren presentes, excepto en los 
casos que la ley exija número mayor. 

18. Para la clausura de-las seBiones, a$i 

ordinarias como extraordinarias, se expe· 
dirá formal decreto, pasado en ámbas cá
maras, sanciollad'o y publicado por <31 eje
cutivo. 

1 9. Si el congreso resolviere no cerrar 
en 31 de ,Mar,zo, dprilüer período de ,Sé

siones ordinatia.sj Ó el presidented~ la lte
pública, con acuerdo del consejo, pidiere 
esta próroga, se expedirá préviamente y 
publicará. ,decreto de continuacion. 
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En ,d~ho decreto se expecifiCár~n loo 
asuntos de que úllicamenteha de ocupar
se' el' congreso en aquella pr6roga; pero no 
el tiempo de la duracion de ella, que se
rá todo el necesario, dentro de los meses 
de Abril, Mayo y Junio, para la conClu
sion de dichos asuntos. 

20. Puede elpñe:sidente de la Repúbli
ca, con acuento del' consejoj' y,cuando el 
congreso esté en receso, r~sQlver sele oite: 
á sesiones extraOl:dinarias por la diputa
cion pern-anente, señalándole los asuntOi! 
de que s,e ila de ocupar, sin ql,l\l pueda, du-

. ranto ella, tratar O~l;OS. 
Igual facultad tendrá la diputl:\cion per

manente, con tal de que convenga en la 
citacion el ejecutivo, quien no. podrá ne
garse á ella, sino con acuerdo del supremo 
poder conservador. 
. 2L Lafijacion de >asuntCis de que ha

bla,nJos al'tíc.uk>s ~4119 y 20, nQ obstará 
para tratar alguno otro que pueda ocurrir 

-improvtillamente¡ con tal de. que Sea muy 
. urgente, y de interéscomun, á juicio del 
ejecutivo y de la lUPoyoríade ámbas cáma
ras. Tampoco obstará para poderse OCLl

pa,r do lasacusaciouct! que deben hacerse 
-ante las cámaras y d~PlJ\s asuntos, econó-
-micos. 

. 22. Aunque .el C.,Ongreao general cierre 
sus sesiones, la cámara de senadores con
tinuará las suyas particulares, mientras 
haya leyes pendientes de. su revision. 

23. Cuando se verifique la suspensioll 
de que habla el párrafo 6, arto l~ de la~ 
atribuciones del poder conservador, la di
putacion permanente deberá citar al con-' 
greso á que continúe sus srlsionesinterrum
pidas, concluidos los dos meses, y él se reu
nirá pa.ra.este fin con la citacion, Ó sin ella. 

24. Podrá tambien el.pr68idente en el 
mismo caso, y con los mismos requisitos 
~el anterior artículo,au!p.:entár; con los su -' 
plentesel númerO de 'la <lámina de. dipu-: 
tados, por solo dos mesefHi. :}o más. 

De la for71locion de las leyes. -

25. Toda ley se iniciará precisamente 
en la cámara de diputados: á la de sena
dores solo corresponderá la revision. 

26. Corresponde la iniciativa de las le
yes: 

1. Al supremo poder ejecutiyo y á 108 

diputados en todas materias. 
n. A la Suprema Corte de Justicia, en 

lo relativo á la administracion de su ramo. 
nI. A las juntas departamentales en 

las relativas á impuestos, educacion :p.ú
bliea, industria, comercio, administracion 
municipal y variaciones constitucionales. 

27. El supremo poder ejecutivo y la al
ta Corte de J nsticia, podrán cada uno en 
su linea, iniciar leyes declaratorias de otras 
leyes, y los diputados podrán hacer la mis· 
ma iniciativa, si se reunen quince. pal'll 
proponerla. 

28. Cuando el supremo poeler ejecutivo 
Ó los diputados, iniciaren leyes sobre ma
terias en que <:oncede iniciativa el art.26 
á la Suprema Corte de Justicia y juntas 
departamentales, se oirá el dictámen res
pectivo de aquella y de la mayoría deés
bs, ántes de tomar en c.onsicleracion la iui. 
ciativa . 

29. No podrán dejarse de tomar en con
sideracion las iniciativas de 10;; poderes 
ejecutivo y judicial, ni aquellas en que 
convenga la mayor parte de las juntas de· 
pmtamentales. Lai:l demas se t.omuráu 6 
no en consideracion, segun lo calificare la 
cámara, oido el dictámcn ele mm comision 
de nueve diputados, que elegirü, en su to
talidad cada año, y se denominará de pe
ticiones. 

30. Cualquier ciudadano particular po
clní dirigir sus proyectos, Ó en derechura 
á a1gun diputado pam que los haga su· 
yo~ si quiert\. ó.tlos ayuntamientos de las 
capitales, quieile;s si los calificaren de úti
les, los pasar~ll wn, su califieacion á,la 
respectiva juu.:ta departaIll~e-pWj y si éllUl 
los aprueba,'10S- elevQ,í:á á iniciativ4l,.. . 

31. Aprobado unproyeoto en la cáma.1'3 
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de diputados en su totalidad y en cada uno ámbas cámaras, y I'i las dos terceras par
desus artículos, se pasará á la 1'evis10n t.es de una y otra. insistieren, s~ pasará se
del senado con todo el expediente de la ; gunda vez al presidente,-quien ya no po
materia: dní negarle la ¡¡aneion y publicacion; pero 

32. La cámara de senadores en la rcvi- si faltare en cualquiet;a de laséámara.6 el 
&íon de un proyecto' de ley ó decreto, no 'dicho requisito, el proyecto' so tendrá. por 
podrá hacerle alt~ra~iohes) ni modificacÍ'0- 'desechado. 
nes, y se ceñir a. á las fÓl<:rolllas de aproba· 38. El proyecto de ley 6 decreto dese
do,' deIJ(Jp¡'obado; pero al devolverlo á la obado, ó no sancionado, segun 108 articulos 
eá.lll.lrra de diputados, remitirá extracto cir- 33, 36 Y 37, no podrá. volverse' á proponer 
éUUlltanciado de la díscusion, par11. que di- en el congreso, ni tratarse allí de él, hasta 
tlha cámara. se haga cárgo de laR partes que se haya renovado la cámara; dedipu
que han parecido mal, ó alteraciones q'lC tados en 81]. mitad, como prescribe el o,1'ti

etitinie-el senado convénicntes. culo III. Las variaciones ~e constitucion 
33, Si la cámara de diputados, con dos quena sancionare el supremo poder con

terceras partes de los l'TPsenteR, int\iRtiere servador, si renovada la cámara. de dipu
en el proyecto de ley 6 decreto devuelto tados,en su mitad, inflistiere 'en la inicia
por el senado, esta (:ámara.; á quién volve- tiva ,de, ellas la mayor parte de las juntas 
IIÍ Íi segunda revision, no lo podrá desa- departamentales, y en la aprobacion las 
pr.oba.f sin el voto conformB de dos terceras dos terceras partes de los miembros pre. 
partes 'de los Renadores prcsentlis; no 11e- sen tes Je una y otra cámara, no pasarán 
gandoá este núl11ero 'los qlW desaprtH~hen, lle nueVo á la 'sancion, y se publicarán sin 
¡mr el mismo hecho quedará aprobado. ella. 

34. rrodo proyecto de ley 6 Jecreto apro- 39. Sancionada la ley, la hará. publicar 
bado en ámbas cámaras, en primera ó se- el president.e de la República enla'cápi~ 
gunda '1'cvi8ion, pasará á.. la sancÍon (iel tal de ella, del modo ª,costumbrado, en too 
ptesidente de la Rep(tblica; y si es varia· daR las oapitales de los Départamentós y 
eion constituc1ona1', a la. del supremo po· en todas .las villas y lugarps, circulándola 
oor conservador. al efecto ti los gobernadores, y por 'su me-

35. Si la ley ó decreto solo hubiere tB- dio á. las!d~mas autoridades snbalternas. 
nido primera discusion en lascámaraFl, y Todos estos funcionarios serán responsa
al presidente de la Repúb1ica no pareciere bIes si no .:publican la ley dentro delterce
liien,: podrá.,: dentr.e ne quince üias útiles, rodia de .:IU recibo .• " 
-dévolverla á la <)í!,tl;laradedipntados, cbn 40., No~ nereSita; esapublimicicin en 
oosorvllcioneA acordadas en el consejo; pa- los4iecretos euyo,éonocimiento801o90lTeBi
Ílado dicho término, sin hacerlo, la ley que- pondaá determinadas pérsonas. f)eo1'pora
dará sancionada y sepublicárá. cioDes~per6 Siempre selilar:l; en lds PQri6~ 
; , 36. Si el proyecto Je ley' Ó decreto bu· dieos del gObierno. 
-bt~esufrido en 1l1.s cámaras segunda re- ' '41. La fórmula-para publicar 111.8 leyes 
vision, y estuviere en el caso del artículo y decretos, Serll. la siguiente: 
.~ puede el presidente de la República: "Elpr~id.entedo la Reptíblica niexi
(juzgándolo oportuno él y BU consejo) ne-' cana &los habitantes de elhl.isLLbed: que 
igarle la sancioil ~n necesidad' de hacer el cqngreso general ha decretado lo sigllien~ 
.wservacionQs, y av1s8,r4' de BU resolucion' te (aquí el texto).. PO'l.'tanto, mando se 
al congreso. , imprima, publique, eiTcule yaeIo dé el de
';,,37. La ley ó decreto devuelto con ob-: biJo cumplimiento." 
;1Ierraciónes por el presidente de la Repú-' 42. ,'Publioada la ley én cMa para.ie, 
blicR, deberá ser examinauo de nuevo en o.bliga en él desde la feeha ;de su publica-
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oion, á¡~no setqueella misma. prefije .pla~ tranjeras, y los' concordatos con la silla 
zo ulterior para laobligacion. • apOstólica., , , ; 

Ninguna ley pl'eceptiva obligará .ántes' i ! IX. Becr(¡tar la guerra, aprobar los con; . .1 
del mencionado requisito. venios de paz y dar reglas para conceded 

,43. Toda resolueion, del eongre80 gene- • las pat~ntes de,corso. 
mI, tendrá ,el, car.áctl?n~e ley '6 decreto. . X .. Dar al g'9bierno' ,baSel! y 'l'eglti.sge-' 

El primer nombre corresponde á las que 'nerales para la. 1mbil~tacion de toda claser 
se versen sobre materia de interés'comun, . de puertos, es.tablecimiento de aduanas y 
dentro de la, Órbita deatl'ibuciones del po: ,formacion de losaranoeles de comercio., 
derlegislativo. XI; Determinar dpaso, ley, tipO'y deo 

El ségl$ndó corresporldie' á,·laaque uen- : nominacion de las monedas, y adoptar el, 
tra de la misma:órbitá., sean soloTclativas sistema general de pesos y medidas que' 
á,det<lrminadostiempos" lugsa'cs, corpora~ 1, parezca. 
eioIles; establecimientos 6 personas, ..( XII. Conceder Ó negar la entrada de ... 

44. Corre;-,ponde al congreso general ex, tropas extranjeras en el territorio ue la \ 
clusivamonte: República, y. la salida fuera del país de 

1. Dictar las leyes á que debe al'l'eglar- tropas nucionalés. 
se, la administracion pública en. todos y ca~ XIII. Conceder amnistías generales en 
da:uno de sus ramos, llcrogarlas,untCl'pre- los casos y del mouo que prescriba la ley. 
tar1:as ,y ,dispensar 811 observancia. XIV. Cnoal' Ó suprimir toda clase d~ 
, 11 l\probar, reprobar ó reformarlas dis- empleos ,públicOIl, aumentar Ó dismÍ3uir 

pQsicione81eg~slativas que,{licten lasjuno sus' d.0tap\ooos.yfijar las reglas generale~ 
tas departamentales. par¡¡, la cOINesioIi de retiros, jubilaciones 

lEE De01'etar:anuálrileriteloo.gastos que y pensiones .. 
se han de hacer en el siguiénte: ano, y las XV. Dar reglas generales para la conce. 
oontrib.aciories con que deben enbrirse. sion de cartas de n!lltu\'ale~a y de eiudada-

-Todacontribticion cesa couel año, en nía, y conceder; segun ~na!S, éStas últimll¡s¡ 
elliecna'rlenehabet sidoprorO-gada para XVI. Aumei1tar ófuminuirpor agre-
el.friguiente~ gacion Ó di\-isiol1 los Departamentos que 

,.IV.· Examinar: y aprobar.eada ;año la forman la. Re.póblica. 
ouenta--g:eneral de, mverBÍoit de caudales 45. No pu~d~ elcóngl'eoo general: 
respeCtiva al año, penrtltiinojqu6 deberá 1. Dietar layf,ltdeérem sine las' iniciati-
haber presentado el ministro de Hacienda vas, intervalo)'!,: revisiones y demas reqtii; 
en el o,.ñotíltimo,y sufridoJa glofIJa y éxá- sitos que exigeest~dQy'y; señale el regla.,. 
roen, que detallará Ulla ley secundaria. mento del congreso; 'sieudo:{Í nicamente ex,. 

'\,' V.Decr..etar el número da tropa perma- cepciones de esta regia lásexpresas en el 
\ 11lente dé JInl,I':ytíerra que dobe ,~aber en referido reglamento. 

la República, y cada año:el: (.l(!llli. 'milicia U.' Prooori~ir á ningun mexicano., ni 
-actita ¡4uedehe' hab~! el' añ'ósiguiehte,: imponerponl\¡tle' .mingulfH\ . espeCÍ'e. direCta 
sin perjuicio :de aUI)lentár.() disminuir és- : ,ni indireetanwuté/l 
-tadl1raniíe,él~,áuarido elca~'~u; exija.. 'Ala hiy solo corresponde designar ()O)l 

,VI. Autariz.ar'al ejecutivopll.Mi cantmer generalidad las penas da los delitolj, 
dendassobte,elol'édito de la nacían, y de- 111.' Prlva;l' de su propiedad direetlJ,;~ 
signargnraI1tíaR para cubrirfus.- indirectamente ,á nalúe,: sea individuo, sép. 

rVII. Rboonocer la deu4ana.cional, y de-, corporacion eclesiástica Ó secular:; 
cretar elmouo y medio de amortizarla. ' , ; A la ley solo corresponde en esta línea 

VIII" Aprobar tOQil. clase ae fra:tados establecer con generalidad; contribuciones 
que celehre el 'ejecutivo con potencias ex- ó arbitrios. 
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IV. Dar á ninguna ley, que no f:oa FU-\ senado. Este, instruido el proceso, y oidos 
ramente declaratoria, efecto rctroactiyo, 6 I los acusadores y defensores, fallnni, sin 
que tenga lugar directa ni illdirectnnH'llt,_, 
en casos anteriores á su pu blicaci(ln. 

V. Privar ni aun suspellder :í lo;; l11oxi
canos de sus derechos declara¡l,)s en Lu 
leyes constitucionales. 

VI. Rca::lumir en sí ó delegar en otro:', 
. por vía de facnltades extmol'llilml'ia~, dus 

6 los tres poderes, legi~lativo, ejecuti,'o y 
judicial. 

46. Es nula cualquiera ley ó decreto 
dictada con expre~;l. contra ycncion al :11" 

tículo anterior. 

Facultades de las cúmaras y pi'croga{ i¡;as 
de sus JI! ie1llóros. 

(lile pue(la imponer otra pena que la de 
llestitllcion del car~o ó empleo que obtie
ne el acusado, ó de inhabilitacion perpe
tua ó temporal para obtener otro i11guno; 
pero si del proceso rosulta sor, á juicio del 
mismo seIlado, acreedor á mayores pellllS, 
p:tsaní el proceso al tribunal respectivo 
para que ohren segun las leyes. 

,19. En los delitos comunes, hecha la 
acu~acioll, declarará la c:imara respectint 
bi h:1 ó nó lugar á la formacion de causa; 
<:n caeo de fiel' la lleclaracion afirll1ativa, 
se pOllllni el reo á lli~posicion del tribunal 
com petente para ser juzgado. 

La ret'olncion afinnatiya, solo necesita-
rá la confirmacion de la otra cámara, en 

47. En los delitos cornu~les no se podní el caso de- ~er acusado el presidente de la 
intentar acusacion criminal contra el pre· Hepública. 
sideute de la República, desde el dia de 50. La declaracioll afirmativa, así en 
su nombramiento ha::<ta un año despues los delitos oficia.les como -en los comunes, 
de termina.da su presidencia, ni contra los ~uRpe\l(le al acu~ado en el ejercicio de su., 
senadores, desde el dia de su eleccion has- .fLUwiones y derechos de ciudadano. 
ta que pasen dos meses de terminal' su Todos los dellla~ requisitos de estos ju
encargo, ni contra los ministros de la alttL rados y prevenciones relativas al acusador, 
Corte de J u~ticia y la marcial, secretarios al acusado y al modo de proceder, las cs
del despacho, consejeros y guberuadore~ pecificará el rcO'lamento del congreso. • o 

de 101:3 Departamentos, ~ino aute la cámara , 51. Cada una de las cámaras puede, ~in 
de diputados. Si el acusado fuere diputa- intervencion de la otra: 
do, en el tiempo de su diputacion y do:> I. Tomar resoluciones qwe no pasen de 
meses despues, ó el congreso estuviere en económicas, relativas al local de sus sesio
receso, se hará la acusacioll ante el serlD,do. nes al mejor arreglo de su secretaría y de
l' 48. En los delitos oficiales del presiden- Illaq oficinas anexas, al número, nombra
te de la República, en el mi!lllO tiempo miento y dotacion de sus empleados, y á 

que fija el artículo anterior, de los secre- todo su gobierno puramente interior. 
tarios del despacho, magitiü'adotl de la al- n. Comunicari:3c entre sí, y con el go
ta Corte de Justicia y de la marcial, con - biemo, por escrito ó por medio de comisio
sejeros, gobernadores de los Depal'tamen- !les de HU seno. 
tos y juntas departamentales, por infrac 52. Toca á la cámara de diputados ex
cíon del arto 3", parte quinta de la segun- clusimmente, á más de lo que ha espec:
da ley contititucional, del d de la cuarta y ficaLlo esta ley: 
del 15 de la sexta en sus trell primeras 1. Vigilar por medio de una comiHiou 
partes, la oámara de diputados ante quien illspectora, compuesta de cinco individuos 
debe hacerse la aClltlacion, declarará l>i ha de su seno, el exacto uesempeño de la Con
Ó D.Ó lugar ti. ésta: en caso de ser la decla-¡ taduria mayor y de las oficiu'1s. generales 
mcion afirmativa, nombrará dos de sus de Hacienda. Una ley seculldana detalla
miembros para sostener la acusacion en el rá el modo y términos en que la cOlllibion 

31 
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inspectora deba desempeñ,tr su encargo, 
segun las atribuciones que en ella se le 
fijen. 

11. Nombrar los jefes y de mas emplea
dos de la Contaduría mayor. 

IlI. Confirmar los nombramientos que 
haga el gobierno para primeros jefes de las 
oficinas generales de Hacienda, estableci
das ó que se establezcan. 

53. Toca exclusivamonte á la cámara 
de senadores: 

1. Prestar su consentimiento para dar 
el pase ó retener los decretos conciliares, y 
bulas y rescriptos pontificios, que conten
gan disposiciones g'merales ó trascenden
tales lÍ la 11 acion. 

n. En el rece~o del congreso general, 
entender en las acusaciones de que habla 
el arto 47, y dar Ó negar, en caso urgente, 
108 permisos de que habla el párrafo 12 
del arto 44, citándola al efecto la diputa
cion permanente: 

_1II. Aprobar los nombramientos que ha.
ga el pcJer ejecutivo para enviados diplo
máticos, cónsules, coroneles y demas ofi
ciales superiores del ejército permanente, 
de la armada y de la milicia activa. 

54. La indemnizacion de los senadores 
será mayor que la de los diputados, y las 
cuotas de ámbas las designará una ley se
cundaria. 

55. Los diputados y senadores serán in
violables por las opiniones manifestadas 
en el ejercicio de sus encargo~, y en nin
gun tiempo y por ninguna autoridad po
drán ser reconvenidos ni molestados por 
ellas. 

56. Los diputados y senadores no pue
den, á más de lo que les prohibe el regla
mento del congreso: 

1. Renunciar el encargo sin causa grave, 
justa y calificada de tal por su cámara res
pectiva. 

11. Admitir para sí, ni solicitar para otror, 
durante el tiempo de su encargo y un año 
despues, comision ni empleo alguno de 
provisioll del gobierno, ni aun ascenso que 
no les tO<J.ue por rigorosa escala. 

!Ir. Obtener para si, ni solicitar para 
otro en el mismo periodo del párrafo anto
rio:", pension ni condecoracion alguna do 
provisiou del gobiGrno. 

De la diputacion permCIICllte. 

57. Esta se compondrá de cuatro dipu· 
tados y tres ¡,enauores, que al fin de las 
primeras sesiones ordinarias de cada bienio 
nombrarán sus respectivas cámaras. 

58. Toca d. esta diputacion: 
l. Citar al congreso á seiiones extraor

dirmrias cuando lo resuelva el presidente 
lle la República, Ó ella.. lo crea necesario 
con arreglo al arto 2l. 

JI. Citar al congreso :1 la continuacion 
de 3m sesiones ordinarias, interrumpidas 
segun el arto 24. 

III. Citar al senado á ses ion particular 
en los casos y para los fines del arto 53, 
párrafo 2~ 

IV. Dar ó negar á los individuos del 
congreso licencia para ausentarse de la ca
pital, estando las cámaras en receso. 

V. Velar durante él sobre las infraccio
nes de la Constitucion. 

CUARTA. 

Organizllcion del supremo poder ejecutivo. 

Art. l. El ejercicio del poder ejecutivo 
se deposita en un supremo magistrado, que 
se denominará presidente de la lilepública; 
durará ocho años, y se elegirá de la mane
ra siguiente: 

2. El dia 16 de Agosto del año anterior 
á la renovacion, elegirán el presidente de 
la República en junta del consejo y minis
tros, el senado y la alta Corte de justicia, 
cada uno una terna de individuos, y en el 
mismo dia las pasarán directamente á la 
cámara de diputados. 

Esta en el dia siguiente, esc0ger:!. tres 
indivi(luos de los especificados en dichas 
ternas, y remitirá. la terna resultante á. 
todas las juntas departamontales. 

Estas eligirán un individuo de los tres 
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contenido~ en la tema que se les remita, articulo, y obtenga el "oto de h¡,9 tres cuar
verificando su elcccion el día 15 de Octu· tas partes de las juntas departamentales. 
bre del año anterior á la renovacion, y re· (j, El cargo de presidente de la Repú· 
mitirán en pliego certificado la acta de blica no eN reIlllnciaLle sino en el caso de 
eleccion, preciEl1mer..te por el correo próxi- reelecc¡ol1, y aun en él, solo con justas cau
mo inmediato', á la. secretaria de la cám,,· sus, que califican\' el cOllgreso general. 
ra de diputados, siendo caso de ref'pousa· 7. Si el electo eduyiere ausente, el con
bilidad para lasjuntas departamentales, la grebo, atendida la distancia, le prefijará el 
falta de cumplimiento á lo prevenido en dia para prei'eiltarse. 
este párrafo. 8, En las fultas temporaleR del presi-

El dia 15 del inmediato mes de Diciem· deute de la Repúbliclt, gobernará el presi
b1'a se reunirán las dos cámaras, abrirán dente del consejo. 
los pliegos de actas que se hubieren recí· E~te miFlllO be el.eargal'iL del gobierno 
bido, nomurarán una comision especial de en el interntlo que puede babel' desde la 
cinco individuos que las examine y calill- cesacion del antiguo llaDta la presentaciou 
que las elecciones (HOlo por lo respectivo del nuevo presi(knte. 
á su validez y nulidad), haga la regulacion 9. Las funciones del presid(mte de la 
de los votos y presente el correspondiente República terminan en P de Enero del 
dictámen. arlO de la renovacion. 

Discutido y aprobado dicho dictámen en 10. En caso de yacante por muerte Ó 

el congreso general reunido, se declarará destitucion legal del presideute de la Re· 
presideute al que hubiere obtenido mayor pública, se pl"Gellcn~ á las elecciones en 
número de votos, y en caso de igmddad al los mismos términos dichos en elart. 2~', 
que de~igile la suerte, verificándose el FOl" designanllo el COlJgreDO por decreto espe
teo y todo lo de mas ~n la misma se~ion, I cial, el (lía en que cada una deha verifi-

3, Los actos eRpeclficados en el artícu- ca]'~c. 

lo a.nterior Herán nulos, ejecutándose en Si la muerte ó clestitucion aconteciere 
~tros utas que los asignados en él, y solo en el último año de su mando, se procede
en el caso de que algun trastorno social rá:i las elecc;iolleH de que habla el artícu
imposibilite, ó la reunion del congreso, 6 lo ¡;jgni6nte, y el electo fnllcionará hasta 
la de la mayor parte de las juntas depar-' la poseDioll del preHidcllte qne se elija, en 
tamentales, el congreso con el yoto de las el ticIlJpo y modo desiguados ell el arto 2= 
dos terceras partes de lo~ individuos. pre de cRta ley. 
Ecntes de cada cámltra, de~ignani otros 11. En todo caso de vacante, y mien
dias, valiendo este acuerdo extraordinaria- tras se verifica la eleceion y püsesion del 
mCute y por aquella soja vez. presidente propietario, electo ordiuaria 6 
~ 4. Se expedirá decreto declaratorio de extravnlinaríamente, se nombrará un in
la eleccion, el cual se publicará solemne· t(~]'illo Cll.. esta forma. 
mente por el gobierno, y se comunicará al La c;il1lara Je dil'utados elegini tres in
interesado para que se presellte á otorgar divillllos, en quienes COllClllT:m todas las 
el juramento y á tomar pOficsion el dio. 2 GaliJaJes q!le exige e~ta ky para eso cal" 
del próximo Enero. go, y remitirá ul senr,do la t.erna. 
P" 5. El presidentJ quo termine puede ser E:-;ta cámara, ,ti dia ~iglliente, escagerá 
reelecto siempre que yenga propuesto en Je la tema 01 illdi riduo que ha de ser pre
las tres ternas de que habla el párrafo pri- sicIonte illt\:rino, lo aricanL á la cámara de 
mero, arto 2", sea elicogido para uno de los clipntaclos, y el deCIdo del nombramiento 
de la terna de la cámara de diputados, de f:e comLllli(,~tr(, al gohiemo para su publi
llue habla el párrafo segundo del mismo caclon y C0111\lllÍcacion al interesado, pre-
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fijando el dia en que debe presentarse á 
otorgar el juramento. 

12. El presidente propietario ó interino, 
para tomar posesion de su cargo, hará, au
te el congreso general, reunidas las dos 
cámaras, juramento .bajo la fórmula si
guiente: 

"Yo N., nombrado presidente de la Re
pública mexicana, juro por Dios y los san
tos Evangelios, que ejerceré fielmellte el 
encargo que se me ha confinelo, y observa
ré y haré observar exactamente la Consti
tncion y leyes de la nacion." 

El reglamento illterior del congreso de
tallará todas las ceremonias de este acto. 

13. Cuando al presidente le sobrevenga 
incapacidad física ó moral, la excitacion 
de que habla el párrafo cuarto, arto 12, de 
la segunda ley constitucional, deberá ser 
votada por las dos terceras partes de los 
individuos presentes de la cámara de di
putados, y confirmada por la mayoría ab
soluta de los individuos que deben compo
ner la del senado. 

14. Para ser elegido presidente de la 
República, se requiere: 

1. Ser mexicano por nacimiento y estar 
en actual ejercicio de los derechos de ciu
dadano. 

n. Tener de edad, el dia de la eleccion, 
40 años cumplidos. 

--... 111. Tener un capital físico 6 moral que 
le produzca al individuo anualmente, cua
tr6 mil pesos de renta. 

IV. Haber desempeñado alguno de los 
cargos superiores civiles ó militares. 

V. No haber sido condenado en proceso 
legal por crímenes ó mala versacion, en 
los caudales públicos. 

VI. Residir en la República al tiempo 
de la eleccion. 

__ 15. Son prerogativas del presidente de 
la República: 

l. Dar ó negar la sancion a las leyes y 
decretos del congreso general, en los casos 
no exceptuados en la tercera ley constitu· 
cional. 

.II. Que DO puedan dejar de tomarse en 

consideracion las iniciativas de ley ó de
creto que dirija'al congreso general, en to
do lo que está facultado para hacerlas. 

111. ]'\0 poder ser acusado criminalmen
te, durante su presidencia y un afIO des
pues, por ninguna clase '~e delitos cometi
dos ánteR, ó mientras funge de pre~illente, 
sino en los términos que prescriben los ar
tículos 47 y 48 de la tercera ley cOllstitu
cional. 

IV. No poder ser acusado criminalmen
te por delitos políticos cometidos tintes 6 

en la época de su presidencia, des pues de 
pasado un año de ha1;er terminado ésta. 

V. No poder ser procesado sino prévia 
la declaracion de timbas cámaras, preveni· 
da en el arto 49, párrafo último de la ter
cera ley constitucional. 

VI. Nombrar libremente á los secreta
rios del despacho, y poderlos remover siem
pre que lo crea cOllveniente. 

VII. Elegir y remitir á las cámaras, ora
dores que manifiesten y apoyen la opinion 
del gobierno, eu todos los casos en que la 
importancia del asunto haga, á su juicio 
y al del consejo, oportuna esta medida. 

16. Las mismas prerogati vas disfrutará 
el que funja de pl'e~idente interino ó BU' 

pletoriamente; pero en éstos, el término 
para gozar ele la 3\ 4"' Y 5\ se extenderá 
solo á dos meses des.pues de terminado el 
encargo. 

17. Son atribuciones del presidente de 
la República: 

l. Dar, con sujecion á las leyes genera
les l'especti \'as, todos los decretos y órde
nes que convengan para la mejor adminis
tracion públlea, observancia de la Consti
tucion y leyes, y de acuerdo con el consejo, 
los reglamentos para el cumplimiento de 
éstas. 

n. Iniciar todas las leyes y decretos 
que estime convenientes, de acuerdo con 
el consejo, parlJ, el buen gobierno de la na
ClOno 

111. Hacer, oon acuerdo del consejo, lss 
obseryaciones que le parezca, á las leyes 
y decretos que el con~:reso le comunique 
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para' su publicacion, no siendo en los casos I justicia) conforme á lo que establece la 
exceptuados en la tercera ley constitu- quinta ley constitucional. 
cional. XVI. Dar retiros) conceder licencias y) 

IV. Publicar) circular y hacer guardar pensiones) conforme lo dispongan las leyes. 
la Constitucion) leyes y decretos del C011- XVII. DiRponer de la fuerza armada de 
greso. 

V. Resolver, con acncrdo del consejo, 
las excitaciones de que hablan los párra
lOS P Y 6°) arto 12) de la segunda ley cons
titucional. 

VI. Pedir al congreso la próroga de sus 
sesiones ordinarias. 

VII. Resol,'er lo convoque la diputacion 
permanente á sesiones extraordinarias, .r 
señalal" con acuerdo del con~e.io) los aSU11-
tos que deben tratarse en ellaR. 

VIII. ~cgarse, de acuerdo C011 el supre
mo poder conservador, lt que la diputacion 
permanente haga la convocatoria para que 
la faculta el arto 20 de la terccra ley cons
titucional en su 2' parte. 

IX. Cuidar de la rccaUllaciOIl y decre
tar la inversion de la~ contribuciones, C011 
arreglo li. las leyes. 

X. l'ombrar tí los conHejeros en los tér
minos que dispone esta ley. 

----Xl. Nombrar:i los gobernadores de los 
Departamentos á propuesta en tema de la 
junta departamental y con acuerdo del 
consejo. 

XII. Remover ú 1')8 empleados diplomá, 
ticos, siempre que lo ,iuzgue com'eniente. 

XIII. Nombra.r á los empIcados diplo
mático", cónsules, coroneles y demas ofi-

.dales superiores del ejército permanente, 
ne la annada y de la milicia activa, y á 

los primeros jefes de las oficinas 'principa-
1es de Hacienda, establecidas ó que se es
tablezcan) con sujecion, en los primeros, :i 
la aprobacio11 del senado) y cn estos últi
mos, á la de la cámara de diputados, Regun 
prescriben los artículos 52 y 53 de la ter
eera ley constitucional. 

XIV. Nombrar para todos los demas 
~mpleos militares y de las oficinas) con ar
reglo á lo que dispongan las leyes. 

XV. Intervenir en el nombramiento de 
los jueces é individuos de los tribunales de 

mar y tiorra, para la seguridad interior y 
deft'Ilsa exterior. 

XVIII. Declarar la guerra en nombre 
de la nacion, prévio el consentimiento del 
congreso, y conceder patentes de corso con 
arreglo !Í lo que dispongan las leyes. 

XIX. Celebrar concordatos con la silla. 
apostólica) arrAglado !Í las bases que le 
diere el congreso. 

XX. Dirigir las negociaciones diplomá
ticas y celebrar tratados de paz) amistad, 
alianza, tregua, neutralidad armada, 'suje
tándolo á la aprobacion del congreso ántes 
de su ratificacion. 

XXI. Recibir ministros y demas envia
dos extranjeros. 

XXII. Excitar á los ministros de jus
ticia para la pronta administracion de ésta, 
y darles todos los auxilios necesarios para. 
la ejecncion de sus sentencias y providen
cias judiciales. 

XXIII. Suspender de sus empleos, has
ta por trcs meses, y privar aun de la mitad 
tIe SllS f,uehlos, por el mismo tiempo, á los 
empleados de su nombramiento, infrato
res de sus 6rdenes y decretos, y en el caso 
que crea debérseles formar causa, pasará. 
los antecedentes al tribunal respectivo. 

XXIV. Conceder el pase 6 .retener los 
decretos conciliares, bulas pontificias, bre
ves y rcscriptos con consentimiento del 
senado, si contienen disposiciones genera
les; oyendo á la Suprema Corte de Jn.~ti· 
cia, si se versau sobre asuntos contencio
sos, y al consejo si fueren relativos á ne
gocios particulares ó puramente guberna
tivos. 

En cualquier caso de retencion deberá. 
dirigir al sumo pontífice) dentro de dos 
meses á 10 más, exposicion de los motivos, 
para que, instruido su santida.d, resuelva. 10. 
que tuviere á bien. 

XXV. Prévio el concordato con la silla 
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apostólica, y I':cgun 10 que en él f'e dispon
ga, presentar para torlo:'lloFl ohiRpaclos, dig
nidades y beneficios eclesiásticos, que sean 
del patronato dc la nacioIl, con acuerdo del 
consejo. 

XXVI. Conceder ó neg¡u, de acuerdo 
con el consojo, y con itlTcglo :1 la3 leyes, 
los indult.os que se le pidan, fJid(m los tri· 
bunales cuyo fallo haya causado h1. ejecu
toria, y In. Suprema Corte de JU:lticia, SUFl

pendiéndose la ejccucion de la selltencia 
mientras resuelve. 

XXViI. Cuidar de la exactitud legal 
en la fabricacion de moneua. 

XXVUI. Providenciar':o conduccnt~ al 
bueu gobicl'llo de los Departamentos. 

XXIX. Contraer deudas sobre el cródi· 
to nacional, prévia autol'izacion del con
greso. 

XXX. Habilitar puertos ó cerrarlos, es
tablecer ó suprimir aduanas y formar los 
aranceles de comercio, con absoluta buje
cíon á las bases que prefije el congreso. 

XXXI. Conceder, de acuerdo con el con
sejo, cartas de naturalizacion, bajo las re
glCl.s que prescriba la ley. 

XXXII. Dar pasaporte á los mexicanos 
para ir á paises extranjeros, y prorogarles 
el término de la licencia. 

XXXIII. Dar ó negar el paRe á los ex
tranjeros para introducirse á la República, 
y expeler de ella. á lus no. naturalizados 
que le sean sospechosos. 

XXXIV. COllceder, de acuerdo con el 
consejo, privilegios exclusivos en los tér
minos que et:ltablezca.n la:> leyes. 

18. ~o puede el presidellte de la Re
pública: 

I. Mandar en pasona las fuerzas de mar 
6 tieu3, sincollsentimiento del congreso 
general, ó en sus recesos,del senado, por 
el voto de dos terceras partes de los sen'l.
dores pre~ntes. 

Mientras ei:lté manda.n(lo las fuerzas, ce
sará. toda su ihtervencivu en.el gobierno, 
á quien quedara sujeto como general. 

n. Privar á. lladie de.su libertad, ni im
ponerle por si pena alguna; pero c'dando 

lo exijan el bien ó la segnri(lad púhlics, 
POll]';1 arrestar á los qne le fueren sospe
choso~, dehicmlo ponerlos á disposicion dé} 
trilmnal 6 juez competente á los tres días 
¡Í m,is tardar. 

111. Ocupar la pl\)picd:L'l de ninguna 
persona. ni corpomcíon, sino en el caso y 
con los l'Cflllisitos que detalla el párrafo 
3D

, artículo 2' de la primcm ley cOllstitu
cional. 

IY. Salir del territorio L1e la República. 
dnrante su pre8ic1ellcia, y un afIO clespues, 
sin el permiso del congrcso. 

V. Enajenar, ceeler 6 permutar ciudad, 
\'illa, lugar ó parte a1guna del territorio 
EflCiotlal. 

VI. Ceder ni enajelJar los bicnes nacio
¡mIes l:iin consentimiento del congreso. 

V n. Imponer por sí directa ni i ndirec
tamente contribuciones de ningunr. espe
cie, generales ni particulares. 

VIL Hacer ejecnt,ar los actos que pro
hiben los p:trrafos 40, ;')0, 6? Y 7°, artículo 
2' de h1 primera ley constitucional, y e15~, 
artículo 45 de la tercera. 

IX. Impedir 6 diferir las elecciones es
tahled~s en 111.8 leyes con~titncionaleFl. 

X. Impedir ó turbar las reuniones del 
poder conservador 6 negar el cumplimien' 
to á sus resoluciones. 

19. 'rodo a{;to cOlltrario al artículo pre
cedente, es nulo, y hace responsable al 8e
C]'etario del despacho que lo autorice. 

20. Las leyes secundarias designarán el 
sueldo que debe indemnizar fL este snpre
mo magistrado, y todos los ceremoniales 
que se deben observar respecto de él. 

Del consejo de gobierllo. 

21- Este se compolldni. de trece conse
jeros, de 108 cuales dos ser:tll eclesiásticos, 
dos militares y el resto de las demas ch
ses de la sociedad, y se elegirán de 1ft ma
nera' :siguiente: 

El actual congreso formará una lista de 
treinta y nueve individuos y la remitirá al 
presidente de la República, quien al día 
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siguiente escogerá. en ella y nomomni los 
trece consejeros. 

En lo sucesivo, en C,teJO de vacante, el 
senado propondrá una terna al presidente 
de la República, para que éste elija y reem
place al que faHe. 

22. Hecha la ojeccion de los trece COll
sejero;; de que habla el anteriur artículo, 
pasar:i la lista de ellos el presidcnte do la 
Repúoli~a al congreso, y é¡,;te, en el m:s· 
IDO dia, nombrar<Í ele entro ello'l al que ha 
do presidir el cOllsejo r al qne haya de su
plir sus faltas. 

Esta eleccion se hará en lo sncesivo por 
la cámara de diputaclos cada dos allos, on 
el dia diez de Enero, y se comunicará al 
presidente de la Ilcpública para que la pn
blique. 

El que acaba de presidente puede st'r 
reelecto. 

23. El cargo de consejero serú perpetuo, 
y no se podrá renunciar sino por justa cau
sa, calificada de tal por el presidente Je 
la República, con acuerdo del mismo con· 
seJo. 

24. Para ser consejero se requiere Rer 
mexicano por nacimiento y tener las mis
mas calidades que exige p:l.l"fl. 108 diputa
dos el artículo 6" de la tercera ley consti
tucional. 

25. Son atribuciones del consejo: 
1. 'rodas las que están exprCRauas en es 

ta ley y en las otras constitucionales. 
lI. Dar al gobierno su dictámen en to~ 

dos los casos y asuntos en que se lo exija. 
lII. Nombrar de entre SUR indi\'iduos al 

que ha de fungir de secretario, y al que 
haya ue suplir sus faltas. 

La eleccíon se hará el dia (Úez de Ene
ro cada dos años, y podrá reelegirse á los 
mismos que terminan. 

26. Los consejeros solo serán responsa
bletl por los dichimenes quc dieren contra 
ley expresa, singularmente si es constitri
cional, ó por cohechv ó soborno. 

La responsabilidad no se les podni exi
gir sino en el mouo y términos prescritos 
en la tercera ley constituc¡onal. 

::o 

27. Una ley secundaria reglamentará 
dctalladamente todas las funciOllCS del 
comejo, el macla de desempeñarlas, touo 
su gobierno interior, y aBignará la indem
uizacion qne deb,t darse :1 e::;tos funciona
nos. 

Del ministerio. 

2S. P,,1"a el despacho de los asuntos de 
:;obiel'llo, habr,\ cuatro ministros: uno de 
lo interior, otro de Relaciones e.rteriores, 
otro /!(' lf,/ci!:}l'la y otro dc Gucrra y Jla
nna. 

29. Los ministros deberán ser de cxclu
sim eleccion del presidente de la Repúbli
ca, mexicanos por nacimiento, ciudadanos 
en achml ejercicio de sus derechos, y que 
no hayan sido comlcnaclOQ en proceso legal 
por crímones 6 mala Yer,~acion en los cau
dales públicos. 

3.0. Todo asunto gt"ayC del gobierno se
rá resuelto por el pre~idel!tc Je la Repú
blica en junta de minbtros, quieufls firma
rún el acuerdo en 01 libro respectivo, espe
cificamlo el que ó los que disientan. 

31. A caJ.a uno ele los ministros corres
ponde: 

I. El despacho de todos los negocios de 
811 ramo, acordándolos préviamcnte con el 
presidente de la República. 

JI. Autorizar con su firma tod03 los re
glamentos, decretos y órdenes del presi
dente, en que él osté COIUQ.l·me, y versen 
sobre asuntos propios de su ministerio. 

IIJ. Presentar tí. ámbas cámaras una 
memoria especificativa del estado en" que 
se hallen los diversos ramos de la adminis
tmrioJl pública, respccti \"08 tí su minis
terio. 

Esta memoria la presentará el secreta
rio de Hacienda en Julio de caela año, y 
los ot.ros tres en Enero. 

32. Cada mÍni8tro será. responsable de 
la falta de cumplimiento á las leyes que 
del.an tenerlo por su Ministerio, y de los 
actos del presidente que autorice con su 
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firma, y sean contrarios á las leyes, singu
larmente las constitucionales. 

La responsabilidad de los ministros no 
se podrá hacer efectiva sino en el modo y 
términos que previene la tercera ley cons
titucional. 

33. El gobierno formará un reglamen
to para el mejor de~pacho de sus secreta
rías, y lo pasará al congreso para su apro
bacíon. 

34. La indemnizacion de los ministros 
~e establecerá por ley secundaria, cOllti
nuando entre tanto la que ha di¡;frutauo 

hasta aquí. 

QUIXTA. 

Del poder judicial de la ReplÍblica 
11l e ,'L' i c (l n (l • 

Art. 1. El pocler judicial de la Repúl,li
ca, se ejercerá por una Corte Suprema de 
J uiiticia, por los tribunales superiores de los 
Departamentos, por los de Hacienda que 
establecerá la ley de la Inateria y por los 
juzgadus de primé'm instancia. 

2. La Corte Suprema de Justicia Re cum ~ 
pOllcIrá de once ministros y un fi~ca1. 

3. Representa al poder judicial en lo 
que le pertenece y no puede desempeñar
se por todo él; debe cuidar de que lus tri 
bunales y juzgados de los Departamellto~ 
estén ocupados con los magistrados y jue
ces que han de componerlos, y de que ell 
ellos se administre prouta y cumplidamen
te justicia. • _ 

4. Para ser electo individuo de la Corte 
Suprema, se necesita: 

Primero. Ser mexicano por nacimiento. 
Segundo. Ciudadano en ejercicio de sus 

derechos. 
Tercero. Tener la edadde cuarenta años 

cumplidos. 
Cuarto. No haber sido- condenado por 

algun crimen en procesó legal. 
Quinto. Ser letmdo y en ejercicio de es-

ta profesion por diez años á lo ménos. ., 
No se necesita la calidad de mexicano 

por nacimiento: 

Primero. En los hijos de padre mexi

cano por nacimiento, qne habiendo nacido 
casnalmente fuera de la República, Re hu
bieren establecido en ella desde que en
traron en el goce del derecho de disponer • 
ele Fí. 

Segundo. En los que hubieren nacido en 
cualquiera parte de la América, que ántes 
del año de 1S1O depel1flia de la ERpaña, 
y que se ha separado de ella, Riempre que 
residieran en la República ántes de hacer
se su independencia. 

Tercero. En los que, siendo naturales 
de provincia que fué parte del territorio de 
la misma Repühlica, hayan estado desde 
:'mtes l'fl.dicados en éf.;ta. 

5. La elecci,m de los individUaR de la 
Corte Suprema en las vacantes qne 1mbie
rú ell 10 f'ncesi\'o, se har:i de la misma ma
llera y ell la propin, f()ni1a que la del presi
dente de la R epübJica. 

6. DeclamdlL 1ft eleccion Re expedirá en 
el propio dia el decreto declaratorio, se pu
blican\' por el gn]¡ierno y Re comnnicará al 
trib1lnal y al interesado, para que éste se 
p,-c'l'nte :í, hacer el jnramento y tomar po
sesion. 

7. El elúcto prestará el juramento ante 
la. cámara de diputados, por RH receso an
te la de senadores, y por el ele :í In has ante 
la diputacion permanente. Su fórmula se
ni: "¿J urais á DioR nuestro señor, guardar 
!' hacer guardar las le~'eR constitucionales, 
adminiílh'ar ju~tieia bien y cumplidamen
te, r deBemperúu con exactitud todas las 
funciones de vuestro cargo?" Si así lo hi
ciereis Dios os lo premie, y si n6 os lo de
mande. 

S. Si un diputado, senador 6 consejero, 
fuere electo ministro 6 fiscal de la Corte 
Suprema de JUl:<ticia, preferirá la eleccion 
que se haga para estos deRtinos. 

9. Los individuos de la Corte Suprema 
de Justicia, no podrán ser juzgados en sus 
negocios civiles y en sus cansas crimina
les, sino del modo y por el tribunal esta
blecido en la segunda y tercera ley cons
titucional. 
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10. En cada dos años, y en los seis pri_ 
meros dias del mes de Enero, extendenín 
el presidente de la República en junta del 
consejo y de ministros, el senado y la alta 
Corte de Justicia, cada uno una E¡;ta de 
nueve individuos residentes ~ll la capital, 
y con las mismas calidades que se reqnie
ren pam los ministros (le dicho supremo 
tribunal, á fin de que como suplentes, pne
dan cubrir las faltas de sus magi::;tmdos. 

11. E::;üls listas se patiarán inmediata
mente á la cámara de diputados, y ésta 
nombrará de entre los individuos cumpren
didos en ellas, los llUeve que ejercerán el 

I cargo de SlIpll'lltl>s. 

~. 12. Las atribuciones de la Corte Supre
ma de Justicia, son: 

I. Cunocer de los negocios civiles y ,le 
las causas criminalAs que se muevan C011-

tra los miembrus del supremo poder con
servador, en los térn1illOb y con los requi
sitos prevenido:> en el artículo 18 de la 
segunda ley cOlH:;titucional. 

11. Couocer de laR causaH criminale¡; pro 
movidas contra el pre¡;iJente de la Hepú
blica, diputados y senadores, secretarios 
del Jespacho, cO!lSPjerns y gobernadores de 
los Departalllentos, bajo los requi~itos es
tableci(los en la tercera ley cOlH-ititucioDaJ. 

IlI. Conocer, de;;de la primera in::;tan
cia, de los negocios civiles. que tuvieren 
como (ldures 6 COUlO reos el pre~iJelJte de 
la República, y los secretarios del despa
cho, y en los que fueren demandados los 
diputados, senadores y consejeros. 

1 V. Conocer en la tercera de los nego
cie s promovidos contra los gobernadores y 
los magistrados superiores de los Depar
tamentos, yen el mismo grado eu las cau
sas criminales que se formen contra éstos 
por delitos comunes. 

V. Dirimir las competencias que ie sus
citen entre los tribunales ó juzgados de di
versos Departamentos ó fueros. 

Vi. Conocer de las disput~..iudiciale5 
que se muevan sobre contratas Ó ftegocia
ciones celebradas por el supremo gobierno 
Ó por BU órden expresa. 

VII. Conocer de las causas de respon
sabilidad de lo~ magistrados de los tribu
nales superiores de los Departamentos. 

VIII. Conocer en todas las instancias en 
las causas críminales de Jos empleados di
plomáticos y cónsules de la República, y 
en los negocios ciúles en que fueron de· 
mandados. 

IX. Conocer de las causas de almiran
tazgo, de presas de mar y tierra, crímenes 
cometidos en alta mar, y ofensas contra 
la nilcion mexicana, en los términos que 
designará una ley. 

X. Conocer de las caURaS" criminales que 
deban formarse contra los subalternos in
mediatos de la misma Corte Suprema, por 
faltas, excesos 6 abusos cometidos en el 
servicio de sus destinos. 

XI. Conocer de los recursos de nulidad 
que so illterpongan contra las Helltencias 
dadas en última instancia, por los tribuna
les superiores de tercera ele los Departa
mentos. 

XII. COllocer de los recursos de protec
cion y de fuerza que se interpongfl.l1 de los 
muy RR. arzobispos y RR. obispos de la 
República. 

XIII. Iniciar leyes relativas á·la admi
nistraciOll de justicia, ¡;egun lo prevenido 
en la torCl'm ley cOll;.;titucional, preferen
temente las que se Jil'i.ian á reglamentar 
todos los tribunales de la nacion. 

XIV. Exponer su élictámen Robre leyes 
iniciadas por el supremo gobierno, ó por 
1v8 diputados, en el mismo ramo de la ad
ministracion de Justicia. 

XV. Recibir las dudas de los domas hi
bunales y juzgados sobre la inteligencia 
de alguna ley, y halhindolas fundadas, 
pasarlas á la cámara de diputadOR, expo
niendo su juicio y promoviendo la decIa
rae ion conveniente. 

XVI. Nombrar todos los subalternos y 
dependientes de la misma Corte Suprema. -

XVII. Nombrar los ministros y fiscales ( 
de los tribunales Ruperiores de los De.par
tamentos, en los términos siguientes: 

Los tribunales superiores de 10:3 napal'-
32 
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tamentos, formrtrán libtas de todos laR pre
tendientes á dichas plazas, y de los demas 
que á su juicio fUerel] aptos para obtener
las: las pa~anín en segui,la al gobernador 
respectivo, quien en uníon de la junta de
partamental, pOllLi excluir ¡i los que esti
me que no mel'ozcrrl1 la confianza púl>lica 
del Departnmento, y ltec]m esta operacion 
las devolverán ¡i los mismos trihunales. 
Estos formarán de nuevo una lista com
prensin1. de lo:> que quedaron libres des
pues de la exclusion, calificando gradual 
y circunstallciadmllcllto la aptitud y m-é
rito de cada uno: remitida esta lista al su
premo golierno, podrá éste COIl su conse
jo, excluir ú los que crea que 110 merecen 
el concepto y confianza de la nacioll; y pa
sada, por último, á la, Corte Suprema de 
Justicia, procederá al nombramiento entre 
los que resulten expeditos. 

XVIII. Confirmar el nombramiento de 
los jueces propietarios de primera instan
cia, hecho por los tribunales iluperiores de 
los Departamentos. 

XIX. Apoyar ó contradecir las peticio
nes de indultos que se hagan ¡i favor de 
los delincuentcs. 

XX. Conocer de los asuntos contencio
sos pertenecientes al patronato de que go
ce la nacian. 

XXI. Consultar sobre el pase ó reten
cion de bulas puntificias, breves y re~crip
tos exÍJedídos en negocios litigiosos. 

}XXIl. Oil' y decidir sobre los reclamos 
que se interpongan en la capital de la Re
pública, acerca ele la calificacion hecha pa
ra ocupar la propiedad ajena, en los ca
sos de que trata el párrafo 3(~, arto 2Y de 
la primera ley constitucional. 

lit La Suprema Corte de Justicia, aso-

)

r ciándosé con oficiales genera. les, se erigirá 
en marcial para conocer de ,todos los ne

I gocios ,y causas del fuero de guerra, en los 
términos qne prevendrá. una ley bajo las 
bases siguientes:, 

l. De esta Corte marcial solo los minis
tros militares decidirán en 18.13 causas' en. 
minales,purámente militares .. 

II. En los negocios civiles solo conoce
rán y decidirán los ministros letrados. 

III. En las camuflo criminales comunes 
y mixtas conocerán y decidirán, asociados 
unos con ot.ros, lo n'liH11l0 que en las que 
se formen tí los comandallteH generales, por ~ 
delitos que C0111etan en el ejorcicio de su 
juriHdiccion. 

14. En esta Corte marcial habrá siete 
ministros militares propietarios y un fis-, 
cal, cuatro suplentes para los primeros y 
11110 para. el Degundo. Lr. cleccioll de todos 
se haní de la misma manera que la de los 
ministros de la Snprema Corte de Ju~ticia, 
y c1isfrutanin como é~tos de la prerogativa 
concedida "n el arto 9° Sus calidades se-
1'ún la 1\ 2'\ 3'~ Y 4' que expresa el arti
culo 4" de esta le:-, debiemlo 8e1', además, 
generales de diviHion ó de brigada. 

15. Los requi~itos pam que el gobierno 
pueela dest.inarlos á cosas del servicio, se
rán los mismos que exige el arto 16 de es
ta ley en la restriccion 4\ para que pue· 
dan encargarse de alguna comision los mi
nistros de la Suprema Curte de J llsticia. 

16. Las restricciones de la Corte Supre
ma de Justicia y de su::; individnos, 60nlas 
siguientes: 

I. No podrá hacer por si reglamento al
guno, ni aun sobre materias pertenecientes 
á la administmcion de Justicia, ni dictar 
providencias que contengan diliposiciones 
generales que alteren ó declaren las de las 
leyes. 

n. N o podrán tomar conocimiento algu
no sobre asuntos gubernativos ó económi
cos de la nacion. 

III. Tampoco podrá tomarlo en los con
tenciosos que se hallaren pendientes en los 
tribunales de los Departamentos, 6 que 
pertenezcan á lajurisdiccion de su respec
tivo territorio. 

IV. Ninguno de los ministros y fiscales 
de la Corte Suprema, podrá tener comision 
alguna ~obierno. Cuando éste, por mo
tivos particulares que interesen al bien 
de la causa pública, estimare conveniente 
nombrar á algun magistrado para secreta-
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río del despacho, miniHtro diplomático ú 

otra comision de esta natnralC'7.a, podr:i 
hacerlo con acuenlo del cOllSejo y consen
timiento del senado. 

V. Los minif.üos y fiscales de la Corte 
Suprema no poc1dn ser abogados ni apo
derados en los Illeitos, asesores ni :irbitro~ 
de derecho 6 arbitradores. 

17. La Corte Suprema de Justicia ftlr
mará un reg1all1euto para su g,lbierno in
terior y desempeño de tOlbs sus atribucio
nes, lo pondrá desde 1 uego en ejecucion, y 
10 rasar;), despues al congreso para. su re
forma 6 aprobacion. 

De los trilnwales sl/periol'cs: de los 

Departamentos. 

gohernadores de los Departamentos, cuya 
c¡tpital e~té más inmediata, y de las civi
les y criminales comunes de los magistra
dos 811pOl'iores de éstos. 

n. Conocer en primera y segunda ins
tancia de las cau:;as criminales comunes, 
d~ la:,; de responsabilidad y de los nego
cios ci rilcs en que fu"ren demandados los 
jneces inferiores de su territorio. En las 
mi,;mas instancias, de las que deban for
marse contra los subalterno" y dependien
tes inmediatos del tribunal, por faltas, abu
~os 6 excesos eometidos en el servicio de 
su~ de¡itino:4; y en tercera instancia de los 
negocios que ~e promuevan ó causas que 
se formen en iguales casos, en los Depar
tamentos cuya capital esté más inmediata. 

IIJ. Conocer de los recursos de nulidad. 
18. En cada capital de Departamento que se intül'pongan de las- sentent:Ías da

se e:;;tableceni. un tribunal 8llperior, orga- <las por los jueces de primera instancia en 
nizado dolmoc1o que designará una ley. juicio escrito, y cuando 110 tuyiere lugar 

19. ToLlos estos tribunale8 Renin igua- la apelacion, y de las de vista que cansen 
les en facultades, é independientes unos ejecut01·ia. 
de otros en el ejercicio de sus funciones. IV. Dirimir las competencias de juris-

20. Para ser electo ministro de dichos diccioll que se sUbciten entre sus jueces 
tribunaleR, se requiere: subalternos. 

I. Ser mexicano por nacimiento 6 ha- V. Conocer de los recursos de proteccion 
llurse en alguno de los caws que expresa Y de fuerza que se interpongan de los jue
el artículo 4", párrafo 2" ele eHta ley. ce:> eclesiásticos de ~u respeetiyo territorio, 

n. Ser ciudadano en ejercicio de ¡;as de- no arzobispos ni obii'ipos. 
rechos. VI. Declarar en las causas de reos in-

IlI. Tener la edad de treinta años cum- mune" los casos en q [re deba pedirsc á la 
pEdos. .i nrisd iccion eclesiástica su consignacion. 

IV. No haber sido condenado en p1'oce- VII. Calificar á los letrados que deben 
So legal por algun crímen. ocupar las vacantes que ocurran en los mis-

V. Ser letrado y en ejercicio práctico de mos tribunales, vtlriticándolo preci!:;amente 
esta prof'esion por seis años á lo ménos. con intervencion de los gobernadores, y 

2l. Los jueces superiores y fiscales de juntas departamentales respectivas, en los 
los tribunales, al tomar posesion de sus términos prevelJidos en el p,trrafo XVII del 
destinos, harán el jurallle'lto prevenido en artículo 12de esta ley. 
el artículo 7", ante el gob3rnador y junta V lII. N olllbrar á los jueces de primera 
departamental. instancia de su territorio, precediendo la 

22~, Las atribuciones de estos tribuna- interyencion de los gobiernos y juntas de-
les son las qne siguen: partamclltales 'respectivas. Esta interven-

1. Conocer en segunda y tercera instan- cÍon se verifican1 de la manera dispuesta en 
cía de las ea usas civiles y criminales per- la primera parte del mismo párrafo XVII 
te~ecientes á su respectivo territorio; yen I del artículo 12 de esta ley; y dando illme
primera y segunda de las civiles de los diatamente cuenta tí la Corte Suprema, 
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para la confirmacion del nombramiento he
ello por el tribunal. 

IX. Nombrar á sus subaHernos y de
pendientes respectivos. 

23. Las restricciones de estos tribulla
les y de sus ministros, son las siguientes: 

l. No podrán hacer reglamento alguno, 
ni aun sobre materias de adminitlhacion 
de justicia, ni dictar proyidencias que con
tcngan disposiciones generales que alteren 
ó declaren las de las leyes. 

n. No podrán tomar conocimiento al
güno sobre asuntos gubel'llatiyos ó econó
micos de sus Departamentos. 

24. l\"inguno de los ministros y fiscales 
de estos tribunales podrá ser abogado ó 
n poderado en los pleitos, asesor ó árbi tro 
de derecho 6 arbitrmlor, lli teller comision 
alguna del gobierno cn su respectiyo ter
ritorio. 

De los jueces subalternos'de :pt!jmera 
instancia, 

25. Enlas cabeceras de Distrito de ca
da Departamento, se establecerán jueces 
subalternos, con su~ juzgados correspOIl' 
dientes, pa'ra el despacho de bs cansas 
civiles y criminales en su 1" instancia. 

Los habrá tambien en las cabeceras de 
partido que designen las juntas departa
mentales, de acuerdo con los gobernado .... 
res, con tal de que la poblacion de todo el 
Partido no baje de ycinte mil almas. 

2G. Pala ser juez de primera instancia, 
¡je requiere: 

1. Ser mexicano por nacimiento, 6 ha
llarse en algllno, de los casos que expresa 
el párrafo II del arto 4') de esta ley. 

Il. Ser ciudadano en el ejercicio de sus 
derechos. 

IlI. No haber sido condenado en proce
so legal, por algun crimen. 

IV. Tener yeiutiseis años cumplidos de 
edad. 

V. Ser letrado, y haber ejercido esta pro
fesion cuatroaflOs á lo ménos. 

27. Los jueces de primera instancia no 

podrán ser abogados ni apoderados en los 
pleitos, ni árbitros de derecho ó arbitra
dores. 

28. Se limitanin solamente al conoci
miento de los asuntos judiciales. 

29. En éstos, los alcaldes ele los pue
blos ejercerán las facultades gue se esta
blezcan por las leyes. 

Prevenciones gCllPralf!s sobre la 
adminislracion 

de justicia en lo civil y en lo criminal. 

~. 30. No habrá más fueros personales que 
el ecle;;i~ü;tico y militar. 

31. Los miembros y fiscal~s de la Corte 
Suprema, serán perpétuos en estos cargos, 
y 110 pO(Lrán Rel' ni suspensos ni removidos, 
siuo con arreglo lí las pre\'eDciolles con.te
llillas en la segumla y tercera ley comti
tucionales. 

32. Tambien serán perpétuos los minis
ir~l!i..y los jueces letrados de primera ins
talída, y 'no' podrán ser removidos, sino por 
causa legalmente probad'L y sentenciada. 

33. Todos los magistrados y jueces go
zanin el sueldo que se desiguará por una 
ley. 

34 .. En cada causa, sea cual fuere su 
cuantía.y naturaleza, no podrá haber má.s 
que tres instancias. U ua ley fijará el nú
mero de las que cada causa deba tener pa
ra. quedar ejecutoriada, segun su natura
leza, elltidad y circumtaucias. 

3;'). Los lllilli~tros que hubieren fal:adq 
en alguna instancia, no podrán hacerlo en 
las demas. 

36. Toda prevaricacion por cohecho, so
borno ó baratería, produce accion popular 
contra los magi8tralos y jueces que la co
metieren. 

37. Toda falta de obRervancia en los 
trámites esenciales que arreglan un proce
so, produce su nulidad en lo {:ivil, y hará 
tambien personalmente responsables ti los 
jueces. Una ley fijará los trámites que, co
mo esenciales, no pueden omitirse en nin
gun juicio. 
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38. En las caUf'as criminales, su falta 
de observancia es motivo de responsabili
dad contra los jueces que 1ft cometieren. 

39. Todos los litigantes tienen derecho 
para termill'1r en cnalquier tiempo, sus 
pleitos civiles ó criminales, sobre injurias 
puramente personales, por medio de jue
ces árbitros, cuya sentencia sení ejecutada 
conforme lÍ las leyes. 

40. Para entablar cualquiera pleito ci
vil ó criminal, sobre injurias puramente 
personales, debe intentarse lÍute8 01 medio 
de la conciliacion. La ley arreglará la for
ma con que debe procellel'se en estos ac· 
tos, lag casos en que no tenga lugar, y todo 
lo demaf! relativo tÍ eRta matcria. 

41. El mandamiento escrito y firmado 
del juez, que debe preceder á la prision, 
segnn el párrafo 1, artículo 2c de la prime
ra ley constitucional, se hará saber en el 
Reto al inte'resado; éste y todos deberán 
obedecer, cumplir y auxiliar estos manda
mientos, y cualquiera resistencia ó arbitrio 
para embarazarlos ó eludirlos, son delitos 
graves, que deberán ca,3tigarse segun las 
circunstancias ... 

42. En caso de resistencia ó de temor 
fnndadQ de fuga, podri usarse de la fuerza. 

- 43. Para proceder á la prision, se re-
quiere: ~ 

1. Que proceda informacion sumaria, 
de que resulte haber sucedido un hecho 
que merezca, segun las leyes, ser castiga
do con pena c,>rponl1. 

- II. Que resulte tambien algun moti
vo ó indicio suficiente para creer que tal 
persona ha cometido el hecho criminal, 

44. Para proceder á la simple detencion,< 
basta alguna presuncion legal ó sospecha 
fundada, que incline al juez contra perso
na y por delito determinado. U na ley fija
rá las penas necesarias para reprimir la 
arbitrariedad de los jueces en esta ma
teria: 

45. Ningun preso podrá' sufrir embargo 
alguno en sus bienes, sino cuando la pri
Ilion fuere por delitos que traigan de suyo 
reflponsabilidad pecuniaria, y el1tónces 80-

lo se verificará en los suficientes para (u
brida. 

4(i. Cuanelo en el progreso de la cama, 
y por sus constancias particularéR, apare" 
ciere que el reo no debe ~er castigado con 
pena corporal, sen1 puesto en libertad, en 
los términos y con las cir(:unstallcias que 
determinará la ley. 

47. Deutro ele los tres dias en qne se 
verifique la prision Ó detencion, se tomará 

p,l presunto reo su declaracion preparato
ria; on esto tV.lto se le mvnife.stará la cau
sa de este procedimiento y el nombre del 
acusador, si 10 hubiere; y tanto esta pri
mera declaracion, como las demas que se 
ofrezcan en la causa, serán recibidas sin 
juramento del procesado, por lo que res
pecta á sus hechos propios. 

48. En la confesioIl, y al tiempo ele ha.
censo al reo los cargos correspondientes, 
debed, instruírsele de los documentos, tes
tigos y demas datos que obren en su con" 
tra, y desde este acto el proceso continua
ni sin reserva del mismo reo. 

49. Jamás podrá usarse del tormento 
para la averiguacion de ningul1 género de 
delito. 

50. Tampoco se impondrá la pena de 
confiscacion de bienes. < 

51. Toda pena, así como el delito, es 
precif'amente personal del delincuente, y 
nunca será trascendental á su familia. 

SEXTA. 

Division del territorio de la Rep11blica y 
gobierno interior de sus pueblos. 

Art. 1. La República se dividirá on De
partamentos, conforme á la octava de las 
bases orgánicas. Los Departamentos se di
vidirán en distritos y éstos en partidos. 

2. El primer congreso constitucional, en 
los meses de Abril, Mayo y Junio del se
gundo año de sus sesiones, har-& la divisiou 
del territorio en Departamentos por una. 
ley, que será constitucional. 

3. Las juntas departamentales en el 
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resto de ese afio, hantu la divii:lioh de su V. Xombrar los prefectos, aprobar el 
respectivo Departamento en Di~tritos, y la nombramiento de los subprefectos del De
de éstos en Partidos; dallJo cuenta al go- partameuto, confirmar el de los jueces de 
hierno, y éde con su iuforme al congreso paz y remover á cualquiera de estos fun
para su aprobacion. Mientas tantü He ha- cionarioF', oido préviameute el <lictámen de 
cen las divisiones de que tratan los dos ar- la junta departamental, en cuanto á la re
tículos anteriores, Re dividirá pru\'Í;;ioual- - mocion. 
mente el territorio de la ReV(¡J)lic::1. por una VI. Nombrar los emple,ldos del Depar-
ley secundaria. tamento, cuyo nombramiento no esté re-

4. El gobierno interior de los Departa servado:í alguna otra autori~lad. 
mentos efltará á cargo de lOR gobenmdoreR, VII. Suspender hasta por tres meses, y 
con sujecion al gobierno general. primr aun de la mita<l del sueldo por el 

5. Los gobernadores serán 1lf'll1brados llli:smo tiempo, á los empleados del Depar
por éste á propuesta en terna de las jun- tamento. 
tas departamentales, sin obligacian de su- VIII. SURpellder ~í los ayullt.amientos 
jetarse á ella en los Dt!partamel'tos fron- del Departamento, con acuerdo de la jun. 
terizos, y pudiendo devolverla una vez en ta departamental. En el caso de que usen 
los demaR. Los gobernadores durarán ocho ele alguna de las dos atribuciones anterio-
años, pudiendo SIW reelectos. re~, darán inmediatamente cuenta al go-

6. Para ser gobernador, se Ilcce,;ita: bicrno gcneral, para que éste, segun sus 
l. Ser mexicano por nacimieuto, 6 ha- facultades, determine lo que crea conve

ber nacido en cualquiera parte de la Amé· niente con respecto á la suspension. 
rica que ántes de 1810 dependia de la Es- IX. Resolver las dudas que ocurran so
paña, y que se ha separado de ella, siempre bre elecciones de ayuntamientos, y admi
que residiera en la R('púLlica al tiempo mitir 6 n6 las r'3nuncias de sus individuos. 
de hacerse su independencia. X. Ejercer, en union ~ la junta depar-

Il. Ser ciudadano en el ejercicio ele sus tamental, con voto de calidad en caso de 
derechos. empate, la excIusi'ya de que hablan los ar-

IIl. Ser natural 6 vecino del mismo De- ticulos 12 en la airibucioll XVII,· Y el 22 ~ 
parta mento. en la VIII de !.l. quinta ley constitucional. 

IV. Tener de edad 30 años cumplidos. XI. Excitar á los tribunales y jueces 
V. Tener un capital (físico ó moral), para la más pronta y recta administracion 

que le produzca de re:J.ta anual dos mil de jUt\ticia, poniendo en conocimiento de 
pesos, á lo ménos. las autoridades superiores rcspeetivtLs las 

VI. Pertenecer al estado secular. faltas de los inferiores. . .... 
7. Toca tí los golJernadore¡.;: 
I. Cuidar de la conservacion del 6rclen 

público, en lo interior del Departamento. 
Il. Disponer de la fuerza a~mada, que 

las leyes les concedan con ese objeto. 
llI. Cumplir y hacer cumplir los decre

tos y órdenes del gobierno general' y las 
disposiQiones de la junta departamental, 
prévia la. aprobacion del oongreso, en los 
casos que la necesiten, segun esta ley. 

IV. Pasar al gobierno general, con su 
informe, todas las disposiciones de la jun
ta departamental. 

X 11. Vigilar sobre las oncinas de Ha
cienda del Departamento, en los términos 
que prevendní la ley. 

8. En las faltas temporales del gober
nador, se nombrará uno interino del mismo 
modo que el propietario, debiendo tener 
las calidades que éste. 

Si la falta fuere de poca dmacion, se 
hará cargo del gohierno el secular más au
tiguo de los individuos de la junta depar
tamental, lo mismo quú en el intervalo 
que haya desde la falta del propietario 
hasta el norubraaiento del interiuo. 
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9. :mil ca<la Departamento hnbrá Ulla 1 préviamente sean aprobaJas por el con
junta qUj) se llamará dcpartameutal, COIll- greso. 
puesta áe siete individuos. VI. Promover, por meaio del goberna-

10. Estos sedn elegidos por los misll1Els llar, cuanto convengn á la prosperidad del 
electores que 1Jan de nombrar á los diputa- Departamento en todos sus ramos, y al 
dos para el congre;;;o, velificúndose la dec- bienestar de sus pu\:!blos. 
don precisamente al dia siguiente de ha- VII. Formar, con el gobernador, las 01'-

berse hecho la de los diputados. denanzas municipales ele los ayuntamien-
Se eligin\n tal1lbien siete suplentes del tos y los reglamentos de policía interior 

mismo modo que los propiet~l,rios. del Departamento. 
11. Las jnnüls departamentales ¡;;e reno- E¡,;tas OnlellftnZaS, las di~posidones que 

vllrán en 8U totuJidn.cl carla cuatro aIlOs, &e dicten confürme á la,q facultades 3'; y 
comenzanclo tí funcionar el dia 1 u de Enero. .1\ y las que segun la 5' no necesiten pré-

12. Las elecciones ele ellas se calificarán via aprobacion, podrán desde luego poner
por 1ns que acaben, de acuerdo con el go- se en pr~íctica, pero con snjecion á lo quo' 
bernador, y r,on sujecion á lo qne despues despues resolviere el congreso. 
resolviere el senado, al que 8e dará cuenta VIII. Examinar y aprobar las cuentas 
inmediatamente, sin perjuicio de la pose- que deben rendirse de la l'ecaudacion é iu-
sion. vel'siOn de los propios y arbitrios. 

13. Para ser miembro de la junta (le- IX. Consultar al gobierno en todos los 
partamental, se necesitan las mismas cali- asuntos en que éste se lQ exija. 
dades qne para ficr diputado. X. Excitlll' al supremo poder conserva-

14. Toca á hts juntas departamentales: dor para que dechl'c cuámlo está el presi
l. Iniciar leyes relativas á impuestos, dente ele la República en el caso de reno

educacion pública, industria, comercio, ad- val' todo el Ministerio por bien de la na-
ministracion municipal y variáciones cons- cíon. 
titucionales, conforme al arto 26 de llj, ter- XI. Hacer las elecciones de presidente 
cera ley cOl1stitncional. de la República, miembros del supremo 

n. Eyacuar los ioformes de que trata poder conservador, sellaJores é individuos 
el arto 28 de la misma ley. de la Suprema Corte de Justicia y Mar-

IIl. Establecer escuelas de primera edn- cial, segun está prevenido en las respecti
eaeion en todos los pueblos de su Depar- vas leyes constitucionales. 
tamento, dotándolas competeutemellte de XII. Proponer al·gobierno general tor
Ios fondos de propios y arbitrios, donde los na para el nombramiento de gobernador. 
haya,.é imponiendo moderadas contribu- XIII. Ejercer, en uníon de éste, la ex· 
ciones donde falten. elusiva de qlle hablan los artIculos 12 y 

IV. Disponer la apertura y mejora de 22 de la quinta ley constitucional, en el 
los caminos interiores del Departamento, nombramiento de los magistradod y jueces. 
estableciendo moderados peajes para cu- XIV. Formar y dirigir anualmente la 
brir sus costos. estadística de su Departamento al gobie!'-

V. Dictar todas las disposiciones cOI1\'e- no general, con las observaciones que crean 
nientes á la conservacion y mejora de los convenientes al bien y progresos del Dc
establecimientos de instruccion y benefi- partamento. 
cancia pública, y las que se dirijan al fo· 15. Restricciones de los gobernadores y 
mento de la agricultura, industria y co- juntas departamentales: 
memio; pero si con ellas se gravare de al- l .• Ni con el titulo de arbitrios ni con 
gun modo tÍ. los pueblos del Departamen- cualquiera otro, pourán imponer oontribu
ro, nQ se pomtcán en ejecucion sin que cionet:1, sino en los términos que· expresa 
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esta ley, ni destinarlas á otros objetos, que 
los señalados por la misma. 

11. No podrán aeloptar medida alguna 
para levantamiento de fuerza armaia, si-
110 en el caso que expl'esame.nte estén fa
cultados por las leyes para este objeto, ó 

en el de que ~e les onlene por el gobierno 
general. 

111. No podrán nsar de otras facultades, 
que hs que les señala, esta ley, siendo la 
contravencion á esta parte del artículo y 
las dos anteriores, caso de la más estrecha 
responsabilidad. . 

IV. No podrán los individuos de las jun
tas dJpartamentales renunciar sus encar
gos, sino con causa legal, calificada por la 
misma junta, de acuerdo con el gober
nador. 

16. En cada cabecera de Distrito habrá 
un prefecto nombrado por el gobernador, 
y confirmado por el gobierno general: du
rará cuatro años, y podrá. ser reelecto. 

17. Para. ser prefecto, se nece8it~: 
l. Ser ciudadano mexicano en ejercicio 

de sus derechos. 
n. Natural 6 vecino del Departamento. 
lI1. Mayor de treinta años. 
IV. Poseer un capital, fisico 6 moral, 

que le produzca por lo ménos mil pesos 
anuales. 

18. Toca á. los prefectos: 
l. Cuidar en su dis.rito del órden y tran

quilidad pública, con entera sujecion al go
bernador. 

II. Cumplir y hacer cumplir lal'! Órde
nes del gobierno particular del Departa
mento. 

lII. Velar sobre e] cumplimiento de las 
obligaciones de los ayuntamientos, y en ge
neral,' Sobre todo lo concerniente al ramo 
de polic1a. 

19. En cada cabeceraUe partido habrá 
un subprefecto, nombrado por el prefecto 
y .aprobadopor el gobernador: durará dos 
años, y podrá ser reelecto. 

20. Para ser subprefecto' se·necesilm: 
l. Ser ciudadano nieiicano en ejercicio 

de sus derechos. 

.. 
n. Vecino de la cabecera del partido. 
nI. Mayor de veinticinco años .. 
IV. Poseer un capital, físico 6 mora], 

que le produzca por lo ménos quinientos 
pesos anuales. 

21. Las funciones de subprefecto en el 
partido, son las mismas que las del prefec., 
to ell el Distrito, con sujecion á éste, y por 
S11 medio, al gobernador. 

22. Habrá.ayuntamientos en las capi. 
tales de Departamento, en los lugares en 
que los habia el año de 1808, en los puer
tos cuya poblacion llegue á. cuatro mil aL 
mas, y el) los pueblos que tengan ocho 
mil. En los que no haya esa poblacion, ha
brá jueces de paz, encargados tambien de 
la policía, en el número que designen las 
juntas depa,rtamentales, de acuerdo con 108 

gobernadores re"pectivos. 
23. Los ayuntamientos se elegirán po

pularmente en los términos que arreglará. 
una ley: El número de alcaldes, regidores 
y sindicos, se fijará. por las juntas departa· 
mentales respectivas, de acuerdo con el go
bernad,¡:¡r, sin que puedan exceder 108 pri
meros, de seis; los gegundos, de doce, y 108 

últimos de dos. 
24. Para ser individuo del ayuntamien, 

to, se necesita: 
1. Ser ciudadano mexicano en el ejerci-

cio de sus derechos. 
11. Vecino del mismo pueblo. 
III. Mayor de veinticinco años. 
IV. 'l'ener un capital, físico ó moral, que 

le produzca por lo ménos quinientos po
sos anuales. 

25. Estará. á cargo de los ayuntamien
tos, la policía de salubridad y comodidad: 
cuidar de las cárceles, de los hospitales y 
casas de beneficencia, que no sea.n de fun
dacion particular, de las escuelas de pri
mera enseñanza que se pagllim de los fon
dos del comun, de la construccion y rapa
mcion de puentes, calzadas y oominos,y 
de larecaudacion é inversion de los pro
pios y arbitrios; promover el adelantamien
to de la .agricultura, industria y comercio, 
y auxiliar á los alcaldes en la conserv6cioD 
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de¡Jat~nqJlilidad '1 el órden público en 
SU V:~D.dal'io,todo ~on absoluta sujecion 
,.:ley~ y reglamentos. 

026. Estará á cargo de 10B alcaldes, ejer
Cif·~n sus pueblos el oficio de. conciliado
l'8$,.determinar en los juicios verbales, dic
t$' en 10tl asuntos contenciosos, las provi
deueía\\ urgentísimas que no den lugar á 

ocurrir al juez de primera instancia, ins
truir en el mismo caso las primeras dili
gencias en las causas criminales, praticar 
las que les encarguen los tribunales ó jue
ces respectivos, y velar sobre la tranquili
d~¡f y el órden público, con sujecion en 
esta parte á los subprefectos, y por su me
dió,. á las autoridades superiores respec
tivas, 

27. Los jueces de pa~, enca.rgados tam
bi@1J de la policía, serán propuestos por el 
BlI,bprefecto, nombrados por el prefecto, y 
aprO~8 por el gobernador: durarán un 
año, y podrán ser reelectos. 

28. Para ser jooi de pa~, se necesita: 
1. Ser ciudadano mexicano en el ejer-

cicio de sus derechos. 
II. Vecíno del pueblo. 
lII. Ser lllay4lX de veintiuinco. años. 
~. Esto.s jueces ejercerán en sus pue

bJ!)s, las ~smQ.s facultades que quedan 
detallas para los alcaldes y las designadas 
para. los ayuntamientos con sujecion en 
éstas á. los subprefectos, y por su medio á 

las autoridades superiores respectivas. 
En los lugares que no lleguen á mil al

mas, las funciones de los jueces de paz se 
reducirá.n á. cuidar de ·la tranquilidad pú
blica y de la policia, y á practicar las dili
gl'lncias, así en 10 civil como en lo cri~i
nal, que por su urgencia no den lugar á. 

ocurrir á las autoridades respectivas má.s 
in~atas . 
. ·SO. ~s(Jargos de subprefectos, alcal

des, jueces de paz encargados de la poli
cLa, regidores ~cos, son ~oncejiles; no 
se podrán renunciar sin causa legal, apro
bada. por el gobernador, 6 en caso de ree
leccion. 

Sl.Dnaley secundaria. detallarJ todo 

lo conducente al ejercicio de 10B cargos de 
prefectos, subprefectos, jueces de paz, al
caldes, regidores y síndicos, el modo de su
plir sus faltas, la indemnizacion que se 
dará á los gober .• a.dores, miembros de las 
juntas departamentales y prefectos, y las 
excenciones de que gozarán los demas. 

SÉTIMA. 

Variaciones de las leyes constitucionales. 

Art. l. En seis años, contados desde la 
publicacion de esta constitucion, no se po
drá hacer alteracion en ninguno de sus ar
tículos. 

2. En las variaciones que pasad,o ese 
periodo se intenten hacer en ellos, Re ob· 
servarán indispensablemente los requisitos 
prevlmidos. en el arto 12, párrafo 10 de la 
segunda ley constitucional, en el arto 26, 
párrafos 1 g Y 3~, en los 28, 29 Y 38 de la 
tercera ley constitucional, yen e117, pár
rafo 2° de la cuarta. 

3. En las iniciativas de variacion, lo 
mismo que en las de todas las otra.s leye8, 
puede la cámara de diputados, no solo al
terar la redaccion, sino aun a.ñadir y mo
dilioo.r, para da.rle perfeccion al proyecto. 

4. Los proyectos de variacionque estu
vieren en el caso del· arto 38 de la tercera 
ley constitucional, se sujetarán á lo que 
él previene. 

5" Solo al congreso general toca resol
ver las dudas de artículos constitucionales. 

6. Todo funcionario público, altQUl.ar 
posesion, prestará juramento de guardar y 
hacer guardal'~ segun le corresponda, las 
leyes constituciona,les, y será responsable 
por las infracciones que cometa 6 no im
pida. 

ARTicULOS TRANSITORIOS. 

Art. 1. Al dia siguiente al que señala
rá la convocllotoria para la eleccion de di
putados, se verificará la de las juntas .de
partamentales, calificando estas elecciones 
donde no haya. junta saliente, el a.yunta-

33 
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miento<de la éá'Pit~lcon sujeoion á lo que 
reeoh'iere el senado. . 

2. El congreso prefijar6- 10s día.s en qtie 
hayan de 'vel'ificttl'se -los actos electol'ales 
de que hablan el art.' 8" de la tercera ley 
constitucional, y el 2° de la 'cuarta: el go
bierno designal'lt eldia en qtle se hayan: 
de ejecutar las de que hablan los párrafos 
1~ r 2°, arto 30 de la segunda ley constitu
cional. 

3. ena comísion de diez y nueve repre· 
sentantes, nombrados por elc.Qngl'eso, á 
pluralidad de votos, desempeñará en esta 
vez. las funciones electorales que deberia 
deeemperiar la sola cámara de diputados, 
por el pánafo 6°, arto 3g de la segunda ley 
constitucional, y 10 del arto SI) de la terce
raj y las que correspondian Bolo al Benado 
por la cuarta ley, y artículos 5°, lO, 11 Y 
1í1 de la quinta)ey constitucional. 

,4. ,Todo el congresbdesempeñará las 
ftrocioOOs electo1;alesqne por el párrafo 6" 
arto 3º de la segunda ley constitucional, 
correspónden á solo el senado; las que cor
responden al supremo poder conseryador, 
por los párrafos 39 y 4.0, arto S" de la ter
cera ley, y las que corresponden á la Bola 
cámarQ. de diputados en el arto 2'~ de la 
cuarta, y en los artícnlos 5º, lO, 11 Y 14 
de la quinta-ley constitucional. 

,.5, El, nombramiento de que habla el 
párrafa 12, arto 12 de la segunda ley co~s
titucional, lo hará esta vez el supremo po
der consenrador, dentro del mes primero 
de su instalacion, yen el mismo dia de és
ta;v:erificará laeleccion 'de presidente y. 
secretario, que 'preseribeel arto 20 de la 
segUnda ley constitucional. 

., ,6. El' pri~r' cót>greso constit:ueiónal. 
abrirá sus sesiones el dja que señalará. la 
convocatoria, y terminará el primer perio
do de ellas en j3Qde J1iniode ~837. 

7. En la organizacion de los tribunales 
suveriores de 'los'D~pa.~táñientos, ¡ se res
petad' po~ 'esta priIile'1'8. vez laprópiedall. 
de los actuale~ lliagÍstrndo3, en los térmi-. 
noS que- prevendtá, una 1ey. Ésta misma. 
(léteÍ1ninrtrá el modo d(}ü' 'que se han' de 

- , - - . _.-.- _._. .1 

elegir, '-8ujetáñdose, ~n cuantofuol'e POlll~,) 
blé, '11 laspí·évenoiones'constitue!ona}@s.i ¡;, 

8. Los períodos de durá.ción qne pl'efi-i: 
jan las 'layes Gonstitucionales á toJos'1és 
funcionarios que van á ser electos con at- ) 
reglo á las presentes prevenciones, comen-, 
zarán á 1}ontarse desde 1 Q de Ener6'dtl' 
1837, sea cuál fuere el dia en que comien-:' 
ben á ejercer los nombrados. 

NUMERO 1807. 

Diciemb)'c 30 de 1836.-Ley.-Divisíun de~ 
Territorio )~Le:¡;icano en Departamentos. ~ 

Art. l. El territorio mexicano se divide' 
en tantos Departamentos cuantós eran los : 
EstadoR, con las variaciones siguientes.' 
: 2. El que era Estado de Coahuila y TEl.'· 
jas, se divide en doS' Departamento9,1Jada' 
uno con' su respectivo territorio. Nuev()-Ó-' 
México será Departamento. Las Califor
nias Alta y Baja serán ~un Departamento. 
Aguasoo.lientes será Departamento con el 
territorio que hoy tiene. El Territorio de 
Colima se agrega al Departamento de Mi
choacan. El Territorio de Tlaxeala se 
agrega al Departamento dCiMéxico. La. 
capital ,del Departamento de MéKico es 1a 
ciudad de e8te nombre. 

3. El gobernador y junta departamen
tal de Coahuila, ejercerán sus funciones 
solamente ep. el Departamento de este 
nombre. 

4. Cuando se restablezca el órden en el 
Departamento de Tejas;, el'gobierno dic- f 

tará todas las p'l'ovidencias necesarias á la . 
organizaoion de E#us atttOrldades, fijando su· 

,

c,. al en~Íl,uga,l'.que cOTÍsidere ID, ásopor
t.·' 

el Departamento de las Califor-' 
n . gobierno deBtgnat-é "provisionál
'mente la'éapititly la#8uto, r'dadesque(te.!1 
ben funcionar;> eutr hacen 1M' 
elecciones constituciOOR es. • , ' 

6. Las juntas departamentales dividi.! 
rán provisionalmente sus respectivos DilJ 

partamentQs en Distritos, éstoseb ipatti-




